
E L R E I N O . 
M o IV. Erte péTiódico t« paMíoa todos loi dUf, por U tarde, 

senapto los domíxtgoi. Miércoles 14 de Mayo de 1862. R e d a coi on j A d m i n í i t r a o i o n , ca l le de P r e c i a d o » ^ n ú * 
m e r o 5 7 , c u a r t o b a j o . N Ú M . 784. 

ADVERTENCIA. 

Con motivo de la festividad de 
San Isidro, patrón de Madrid, y 
de acuerdo con nuestros compa
ñeros de la prensa, no se publicará 
mañana EL REINO, según costum
bre establecida. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Bruselas 12.—La s i tuación del rey con t inúa sien

do satisfactoria. 

Stokolmo 11.—Con motivo del ukase imper ia l 
suprimiendo todas las funciones religiosas conme
morativas, excepto la de la victoria alcanzada por 
Suecia en Pol tawa , todos los per iódicos de S toko l 
mo publican un llamamiento á Suecia y á los p a í 
ses separados de la corona, para la ce lebrac ión en 
común de la misma batalla, como un dia de luto 
nacional. 

Tíoraa 11.—El virey de Egipto ha sido recibido 
por el Papa con los honores reales. 

JVápoíes 11.—El rey ha vuelto á N á p o l e s y aca
ba de s a ü r para Messina. 

Se espera para el miércoles a l p r ínc ipe Napo
león. 

L a reacción ha sido sofocada en el monte Gar -
gano. 

Cincuenta reaccionarios que h a b í a n penetrado 
por la frontera pontificia han sido atacados y han 
tenido que repasar la frontera, abandonando ar
mas y equipo. 

Londres 13.—Hay noticias de Shang-hai del 22 
de Marzo: los insurgentes han sufrido una nueva 
derrota, y 8,000 de ellos se han refugiado en 
Shang-hai . 

Dicen de Calcuta el 25 de A b r i l , que los persas 
han tomado á F u r r i h . Se dice que los sobrinos de 
Nana-Sahib han sido presos en Cachemira. 

Las noticias de Nueva-York , del 1.° de M a y o , 
anuncian que el secretario de la embajada espa
ñola m a r c h ó de Monroe bajo pabe l l ón blanco 
d i r ig iéndose al Sur. Lincoln visi tó la fragata f r an 
cesa Gassendi, siendo recibido por el embajador de 
Francia. 

E i Heraldo se regocija de que el nuevo tratado 
hecho con Inglaterra para la supres ión de la t r a 
ta de negros ocas ionará conflicto con Ing la te r ra . 

Las noticias de ta toma de Nueva-Orleans fue
ron prematuras, pues a ú n no ha empezado e' 
bombardeo de la ciudad, y se han entablado ne
gociaciones para la rendición de la plaza entre las 
autoridades de esta y el comisario federal. 

Las fuerzas del general confederado L o w i l de
ben reforzar el e jérci to de Beanregard enCorintho. 

Parte do la flota confedjrada l legó á la vista del 
fuerte de W r i g h , sobre el Mississipi, y a t acó á las 
cañoneras federales que bombardeaban el fuerte. 

Se dice que el bloqueo se rá mitigado en favor de 
Europa, y la t rasmis ión de cartas admit ida. 

Porís 12.—Se persiste en creer que el principe 
Napo león lleva alguna misión secreta. 

Messina 12.—El rey ha sido recibido con el m a 
yor entusiasmo. 

Se hacen festejos en su obsequio. 

Francfort 12.—Se multiplican las firmas á la pe
tición di r ig ida á la Dicta g e r m á n i c a contra las 
elecciones en Cassol. Se duda que pueda reunirse 
la C á m a r a . 

Ragusa 12.—Dos fuertes destacamentos turcos 
que escoltaban un convoy de v í v e r e s , fueron a ta
cados y puestos en fuga por los mootenegrinos. 

Par í s 12.—Quedan el 3 por 100 á 70-60; el 4 1/2 
á 97-iO; el interior e spaño l á 49 3/8; el exterior á 
00; la diferida á 43 3/4, y la amortizable á 00. 

Londres 12 —Qaedaa los consolidados de 92 1/8 
i 1/4. 

DEL INTERIOR. 

Seuiíía 13.—Hoy á las cinco de la tarde ha sido 
bautizado con el ceremonial de costumbre, en la 
capilla del palacio de San T e l m o . e l nuevo infante 
hijo de los señores duques de Montpensier. Ha re
cibido por primeros nombres los de Felipe L u i s . 

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O (1). 

VOTO PARTICOIAR DE LOS SRES. ALONSO MARTÍNEZ Y 
"EREZ ZAMORA SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE ORGA-

HIZACIONY ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

(Conclusión.) 

A r t . 175. Corresponde t a m b i é n al alcalde, co-
m(ycfe de la adminis t rac ión municipal: 

Pr imero. Publicar, ejecutar y hacer cumplir 
los acuerdos del ayuntamiento cuando fueren eje 
cativos y no mediare causa legal para su suspen
sión, procediendo si fuere necesario por la via de 
apremio y pago, é imponiendo multas que en n i n 
gún caso excedan do las que establece el pár ra fo 
'ercero del art . 146, y arresto por insolvencia. 

segundo. Suspender la ejecución db los acuer-
aos del ayuntamiento en el caso que prescribe el 
arf^culo 151 de esta ley. 

I r a s m i t i r al gobernador de la provincia, s egún 
1° que en esta ley se proscribe, los acuerdos del 
ayuntamiento que requieran la a p r o b a c i ó n supe-

IOT para 8er ejecutiV0S) y publicarlos, ejecutarlos 
í nacerlos cumpl i r cuando lo obtuvieren. 

Cuarto. Trasmit i r á quien corresponda las ex-

( l ) Véase nuestro n ú m e r o del 23 de A b r i l . 

posiciones que los ayuntamientos, en uso de su de
recho, hicieren al gobernador de la provincia, a l 
gobierno ó á las Cortes. 

Quinto. D i r i g i r todo lo relativo á la policía u r 
bana y r u r a l , dictando al efecto los bandos y dis
posiciones que tuviere por convenientes, conforme 
á las ordenanzas y resoluciones generales del 
ayuntamiento en la materia. 

Sexto. D i r i g i r y v ig i la r la conducta de todos 
los dependientes del ramo de policía urbana y r u 
r a l , cas t igándo los con susponsioH del empleo y 
sueldo hasta treinta dias, y proponer su dest i tu
ción al ayuntamiento. 

S é t i m o . Ejercer todas las funciones propias de 
ordenador y jefe de la invers ión de fondos munic i 
pales y su contabilidad. 

Octavo. Inspeccionar, activar y d i r i g i r en lo 
económico y gubeinat ivo las obras, establecimien
tos de beneficencia y de ins t rucción púb l i ca , cos
teados por fondos municipales, con sujeción á las 
leyes y disposiciones para su ejecución. 

Noveno. Cuidar de que se presten con exact i 
tud ios servicios do bagajes, alojamientos y d e m á s 
cargos públ icos . 

Déc imo . Presidir los remates y subastas para 
ventas, arrendamientos y servicios municipales, 
salvas las disposiciones de las leyes. 

Undécimo. Corresponderse en los asuntos de su 
competencia administrativa con las autoridades y 
corporaciones de la provincia, hac iéndolo por con
ducto del gobernador de la misma cuando hubie
re de entenderse con los de otras ó con el gobierno. 

Duodéc imo. D i r i g i r en los negocios de su com
petencia administrativa representaciones al g o 
bernador, al gobierno por conducto de este, y á 
las Cortes directamente. Cuando fuere en queja 
del gobernador, podrá t ambién hacerla directa
mente a l gobierno. 

No pueden los alcaldes dar publicidad á sus ex
posiciones sin permiso del . gobernador de la p r o 
vincia. 

Déc imo tercio. Informar á sus superiores ge-
r á r q o i c o s y á las demás autoridades y funciona
rios públ icos , con arreglo á las leyes. 

Déc imo cuarto. D e s e m p e ñ a r cuantas funciones 
especiales les atribuyen y atribuyeren las leyes y 
disposiciones consiguientes á ellas. 

A r t . 176. Corresponde a d e m á s al alcalde, ha
ciéndolo bajo la dirección y autoridad inmediata 
del gobernador de la provincia: 

Pr imero. Publicar las leyes y disposiciones ge
nerales del gobierno y de la administraccion su
perior, y hacer que sean cumplidas y guardadas en 
la parte que le corresponda. 

Segundo. Cuidar del orden púb l i co , de la se
guridad de las personas y de la p ro tecc ión de las 
propiedades. 

A este efecto p o d r á requerir c u á n d o fuere nece
sario el auxil io de toda fuerza armada, cuyos jefes 
no p o d r á n negarlo. 

Tercero. Corresponderse con el gobernador de 
la provincia y con las demás autoridades y corpo
raciones. 

Cuarto. Conceder ó negar permiso para toda 
clase de diversiones púb l i cas no prohibidas por las 
leyes, y presidirlas en ausencia del gobernador da 
la provincia. 

Quinto. Apl icar gubernativamente las penas 
seña l adas en las leyes y reglamentos de policía y 
ordenanzas municipales, é imponer y exig i r t a m 
bién gubernativamente multas por falta de obe
diencia á sus ó rdenes y bandos, con las l imi tac io
nes prescritas en el pá r r a fo tercero del a r t . 146. Si 
la infracción ó falta mereciere por su naturaleza 
penas más severas, ins t ru i rá la correspondiente 
sumaria , que p a s a r á a l juez ó t r ibuna l compe
tente. 

Sexto. Act ivar y auxiliar el cobro de las con
tribuciones, prestando el apoyo de su autoridad á 
los recaudadores, con arreglo á las leyes y regla
mentos de la Hacienda púb l i ca . 

S é t i m o . D e s e m p e ñ a r las demás funciones espe
ciales que Ies confieran las leyes, reales ó r d e n e s y 
reglamentos en todos los ramos de la adminis
t r a c i ó n . 

Octavo. Publicar los bandos que creyere con
ducentes al ejercicio de sus atribuciones; d é l o s 
que se refieran á intereses permanentes ó de ob
servancia constante, p a s a r á copia al gobernador 
de la provincia antes de efectuarla para su apro
bac ión . 

A r t . 177. Los t é rminos municipales se d iv id i 
r á n p róx imamente en tantos cuarteles iguales entre 
sí en población, cuantos sean los tenientes do a l 
calde. 

A r t . 178. L a división será acordada por el 
ayuntamiento á propuesta del alcalde, dando cuen
ta al gobernador de la provincia para su conoci
miento. 

A r t . 179. E l alcalde p o d r á seña la r á los tenien
tes de alcalde los ramos de la admin i s t r ac ión mu 
nicipal de que deban cuidar en todo ó parte en su 
respectivo cuartel, y las atribuciones que tenga por 
conveniente delegar en ellos dentro de los t é r m i 
nos que previenen las leyes, reglamentos y dispo
siciones superiores. 

A r t . 180. Los distritos municipales de m á s de 
500 vecinos, y los cuarteles cuyo vecindario exce
da do este mismo n ú m e r o , se dividi rán en barrios, 
procurando que estos sean entre sí p róx imamente 
iguales en población, y quedando precisamente 
cada barrio comprendido en un solo cuartel . 

Todo arrabal separado del casco de la pobla
ción, así como cualquier otra parte del distri to 
apartada del mismo casco, ha de constituir barrio, 
sea la que fuere su poblac ión. 

A r t . 181. En cada barrio h a b r á un alcalde pe
d á n e o que como delegado del alcalde, y bajo ta 
dependencia y dirección de este, e jercerá la parte 
de funciones administrativas que le delegue. 

Los alcaldes pedáneos p o d r á n asistir a d e m á s á 
las sesiones del ayuntamiento siempre que en ellas 
se traten asuntos de interés especial de su demar
cac ión . 

A r t . 182, Los alcaldes p e d á n e o s s e r á n nom
brados por el alcalde presidente del ayuntamiento 
ó el que haga sus veces, á propuesta en terna del 
municipio, e l ig iéndolos entre los vecinos electores 
municipales del mismo barrio. 

A r t . 183. E l cargo de alcalde de barrio ó pe
dáneo es gratui to, honorífico, obl iga tor io , y revo
cable definitiva ó temporalmente por el alcalde con 
acuerdo del ayuntamiento. 

Los alcaldes pedáneos es tán obligados á obede
cer y hacer cumplir las ó r d e n e s que en uso de sus 
atribuciones les dieren los constitucioueles. 

A r t . 184. N ingún alcalde p e d á n e o es tá ob l iga
do á d e s e m p e ñ a r su cargo m á s que dos a ñ o s con
secutivos, ni á aceptarle segunda vez, sin dos anos 
al m é n o s de hueco. 

A r t . 185. Los alcaldes no pueden ausentarse 
de su distrito municipal en caso alguno, sin dar 
aviso al que deba reemplazarles: cuando la ausen
cia pase de dos dias sin l legar á ocho, d a r á n co 
nocimiento oficial de ella al ayuntamiento; y ha
biendo de l legar á quince dias, t a m b i é n a l gober
nador de ia provincia. 

Para toda ausencia que pase de quince dias, 
necesita el alcalde licencia del gobernador de la 
provincia. 

A r t . 186. Los alcaldes pedáneos no pueden au
sentarse de su barrio por más de dos dias sin l icen
cia del alcalde, quien d e s i g n a r á persona que le 
reemplace durante su ausencia. 

A r t . 187. En todo lo relativo al gobierno p o l í 
tico del t é rmino municipal , la autoridad, deberes 
y responsabilidad del alcalde son independientes 
del ayuntamiento respectivo. 

C A P I T U L O I V . 

De ¡o? tenientes de alcalde y sus atribudones. 

A r t . 188. Los tenientes de alcalde, a d e m á s de 
las atribuciones que como concejales les correspon
den en vir tud de ¡o dispuesto en esta ley, e je rcerán 
las funciones que con arreglo á las leyes y dispo
siciones superiores les cometa el alcalde como á 
delegados suyos. 

E je rce rán asimismo las atribuciones judiciales 
que las leyes ó reglamentos les conceden ó que en 
lo sucesivo les concedieren. 

A r t . 189. H a r á n las veces, s egún su ó rden , del 
alcalde, en las faltas y ausencias de este. 

C A P I T U L O V . 

De las atribuciones de los regidores. 

A r t . 190. Corresponde á los regidores: 
Primero. Asistir á las sesiones ordinarias y ex

traordinarias, no impid iéndose lo justa causa, que 
a c r e d i t a r á n en su caso. 

Segundo. Votar lo que les pareciere conve
niente al bien del común, sin poder excusarse de 
hacerlo en asunto alguno. 

Tercero. Formar parte de las comisiones per
manentes y especiales para que fueren nombrados, 
y preparar en ellas los negocios para la resolución 
del ayuntamiento. 

Cuarto. D e s e m p e ñ a r los encargos que perso
nalmente y con arreglo á las leyes les confiare el 
alcalde ó el ayuntamiento en los negocios de su 
respectiva competencia. 

Quinto. Proponer al ayuntamiento cuanto crean 
conveniente al bien común del municipio dentro de 
la esfera de sus atribuciones. 

Sexto. Evacuar los informes que en los mis
mos negocios les pidan el alcalde ó el ayunta
miento. 

Sé t imo. Reemplazar á los alcaldes y tenientes 
de alcalde cuando por turno de a n t i g ü e d a d les 
corresponda. 

A r t . 191. No pueden los regidores ausentarse 
del municipio en el dia de sesión ordinaria ni ex
traordinaria , ni en otra cualquiera por m á s de 
quince, sin conocimiento del ayuntamiento. 

Cuando hubiere de pasar de este plazo, necesi
tan licencia del gobernador de la provincia. 

C A P I T U L O V I . 

Del tratamiento, distintivos y sellos d$ los ayunta-
mientas y alcaldes. 

A r t . 192. Un real decreto fijará los distintivos 
oficiales que hayan do usar los individuos de 
ayuntamiento. 

A r t . 193. Los alcaldes y regidores de ayunta
miento que en la actualidad tengan tratamiento 
especial, con t inua rán usándo lo . 

En adelante solo p o d r á concedérse les t r a t a 
miento especial en v i r tud de servicios importantes 
hechos por el pueblo. 

A r t . 194. Ot ro real decreto s e ñ a l a r á la forma 
de los sellos que tanto los alcaldes como los ayun
tamientos deben usar en los documentos oficiales. 

A r t . 195. E l tratamiento de los ayuntamientos 
es impersonal. 

E x c e p t ú e n s e solo los que en la actualidad los 
tengan especiales, y á los que en lo sucesivo se les 
concedan por hechos heroicos. 

C A P Í T U L O V I I . 

De los secretarios de ayuntamientos. 

A t t . 196. Todo ayuntamiento t end rá un secre
tario pagado do sus fondos. 

A r t . 197. Para ser nombrado secretario de 
ayuntamiento se requiere precisamente: 

Pr imero. Ser español y mayor de edad. 
Segundo. Estar en el pleno goce de los dere

chos civiles, y no inhabilitado para los pol í t icos . 
Tercero. Reunir las d e m á s circunstancias que 

se exijan por las leyes. 
Una ley especial en relación con la ins t rucción 

públ ica s e ñ a l a r á los estudios ó condiciones a c a d é 
micas que deban tener los secretarios de ayunta 
mientos. 

A r t . 198. E l cargo y dotación de los secreta
rios de ayuntamiento en los pueblos que no ten
gan 200 vecinos, son compatibles con cualesquiera 
otros municipales. 

A r t . 199. Cuando hubiere vacante de secreta
rio, el respectivo ayuntamiento la h a r á anunciar 
por medio de edictos y de avisos en el. Boletín o f i 
cial, concediendo un mes de plazo para que se pre
senten los aspirantes. Las vacantes de los secreta
rios de las capitales de provincia y pueblos que 
pasen de 1,000 vecinos se anunc ia rán a d e m á s en la 
Gaceta del gobierno. 

En dicho plazo se rec ib i rán en la secre ta r ía del 
ayuntamiento las solicitudes de los aspirantes, á 
las cuales, para ser admisibles, deben a c o m p a ñ a r 
los documentos siguientes: 

Pr imero. Copia en forma legal del t í tu lo do ca
pacidad (ue la ley exija. 

Segundo. Certificación del alcalde de su domi
cilio ó vecindad de hallarse el pretendiente en el 
pleno goce de los derechos civiles, y no i n h a b i l i 
tado para los polí t icos. 

A r t . 200. Espirado el plazo para la presenta
ción de las solicitudes, h a r á el ayuntamiento anun
ciar los nombres de los pretendientes por edictos 
en los parajes de costumbre y en el Boletín oficial 
de la provincia. 

Durante los quince dias siguientes a l anuncio 
se rec ib i rán las reclamaciones que contra la a p t i 
tud legal do loa pretendientes se presentaren, y 
antes de treinta dias, contados t ambién desde el 
anuncio, p rovee rá el ayuntamiento la ' vacante, 
ce rc iorándose antes de la conducta moral y p o l í 
tica de los aspirantes. 

A r t . 201. Del nombramiento se d a r á cuenta al 
gobernador de la provincia. 

A r t . 202. Siempre que el ayuntamiento, en uso 
de sus atribuciones, acuerde la suspensión del se
cretario respectivo, t endrá esta lugar; pero se da
rá cuenta documentada al gobernador de la p r o 
vincia para su conocimiento. 

A r t . 203. L a desti tución da los secretarios do 
ayuntamientos se rá valida cuando la acuerden dos 
torceras partes del total de concejales, en cuyo 
caso se d a r á cuenta al gobernador de la p r o v i n 
cia, con remisión de copia del acta. 

Si la dest i tución del secretario hubiere sido v o 
tada solamente por la mayor í a del total de con
cejales, se remit i rá al gobernador de la provincia 

I copia del acta en que se expresea los motivos de 

la des t i tuc ión , y esta no t e n d r á lugar sino con 
la aprobac ión del gobernador oyendo al consejo 
provincial . 

A r t . 204. Las obligaciones de los secretarios 
de ayuntamientos son: 

Primero. Asistir sin voz ni voto á todas las se
sionas del cuerpo municipal , para darla cuenta de 
la correspondencia y expedientes en la forma y 
orden que se lo previniere el presidente. 

Segundo. Redactar el acta de cada sesión, 
leerla al principio do la siguiente, y aprobada que 
sea, hacerla trascribir fielmente en el l ibro dest i 
nado al efecto, cuidando de recoger las firmas co 
mo previene el art . 165, y estampando la suya en 
tera en el lugar correspondiente. 

Tercero. Prepsirar los expedientes para los t ra 
bajos de las comisiones y la resolución del ayunta
miento. 

Cuarto. Anotar bajo su firma en cada expe
diente la resolución del ayuntamiento, con su f e 
cha respectiva. 

Quinto. Extender las minutas de los acuerdos y 
resoluciones del cuerpo municipal, y de las comi
siones cu su caso. 

Sexto. Preparar los expedientes, anotar las re 
soluciones y extender las minutas de los acuerdos 
del alcalde cuando no hubiere secretario especial 
al efecto. 

S é t i m o . Certificar de todos los actos oficiales 
del cuerpo municipal y alcalde primero, donde no 
hubiere secretario especial, y expedir las certifica
ciones á que hubiere lugar . 

Estas, sin embargo, para ser valederas, requie
ren el V.0 B . ' del alcalde. 

Las certificaciones se exped i r án gratui tamente, 
siendo el papel en que deben extenderse de cuenta 
del interesado. 

Octavo. Custodiar y ordenar el archivo m u n i 
cipal donde no hubiere archivero. 

Noveno. D i r i g i r y v ig i la r á los empleados de 
a secretaria de que es jefe. 

Déc imo. L levar los registros de entradas y sa
lidas de caudales, autorizar los l ibramientos , y 
tomar razón de las cartas de pago. 

Cualquier otro encargo que las leyes le a t r i b u 
yan ó el ayuntamiento le confiare dentro de la es
fera y objeto de su empleo. 

A r t 2u5 Los secretarios de ayuntamiento son 
responsables gubernativa y judicialmente por los 
abusos, faltas ; delitos que cometieren en el des
e m p e ñ o de su cargo. 

A r t . 206. L a responsabilidad gubernativa l l e 
va consigo, s egún los casos y con arreglo á la 
ley: 

Primero. L a r e p r e n s i ó n , con nota ó sin el la , 
privada ó en sesión del ayuntamiento, y constan
do en el acta. 

Segundo. L a suspens ión de sueldo por t é r m i n o 
que no baje de diez dias ni exceda de t reinta . 

Tercero. L a suspens ión de empleo y sueldo por 
igual t iempo. 

Cuarto. L a des t i tuc ión. 
A r t . 207. L a responsabilidad jud ic ia l procede 

en los casos y con los efectos que establecen las 
leyes. 

A r t . 208. Los secretarios de ayuntamientos lo 
se rán del alcalde; pero en las capitales de p r o v i n 
cia y en los pueblos que pasen de 2,000 vecinos 
p o d r á haber un secretario especial de la a lca ld ía , 
nombrado por el ayuntamiento. 

A r t , 209. Los secretarios de a lca ld ía , donde los 
hubiese, q u e d a r á n en cuanto á responsabilidad 
igualados á los del respectivo ayuntamiento, sa l 
vas las diferencias consiguientes en l a parte de 
atribuciones. 

T Í T U L O I V . 

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIEN
TOS Y DE SUS INDIVIDUOS Y AGENTES. 

C A P Í T U L O I . 

A r t . 210. Los ayuntamientos, los alcaldes, t e 
nientes de alcalde, regidores y alcaldes p e d á n e o s , 
en todos los asuntos que la ley no les comete ex
clusiva é independientemente, es tán bajo la au to
ridad y dirección administrativa del gobernador de 
la provincia. 

A r t , 211. No pueden los ayuntamientos n i sus 
individuos suspender la ejecución de lo dispuesto 
por sus superiores dentro de la esfera de sus a t r i 
buciones, pero sí exponerles lo que se les ofrezca 
y parezca; y si no obtuvieren r e p a r a c i ó n , acudir 
en queja al gobierno. 

Cuando el gobierno desatendiere la queja, ó el 
reclamante creyere i legal su resolución, p o d r á acu
dir á las Cór tes denunciando el hecho ó pidiendo 
ac la rac ión de ley ú otra reforma legislat iva. 

A r t . 212. Los ayuntamientos, los alcaldes, t e 
nientes de alcalde y regidores incurren en respon
sabil idad: 

Pr imero. Por infracción manifiesta de la ley en 
los acuerdos de su competencia. 

Segundo. Por extrallmitacion de atribuciones. 
Tercero. Por abuso de autor idad. 
Cuarto. Por falta de obediencia debida, ó por 

desacato á sus superiores. 
Quinto, Por negligencia reparable, abuso ó 

malversac ión en la admin i s t rac ión económica . 
Sexto. Por omisión en el cumplimiento de sus 

deberes. 
A r t . 213. L a responsabilidad p o d r á exigirse á 

los ayuntamientos ó á sus individuos ante la ad 
ministración ó ante el poder j u d i c i a l , s e g ú n los 
casos. 

Anta la admin i s t r ac ión , por hechos ú omisiones 
culpables en el ejercicio de sus funciones, cuando 
llegan á cooatituir del i to. 

Ante el poder jud ic ia l , por hechos ú omisiones 
en el ejercicio de sus facultades, cuando constitu 
yen deli to según el C ó d i g o . 

A r t . 214. Cuando un ayuntamiento, alcalde, 
teniente de alcalde ó regidores, incurren en hechos 
ú omisiones punibles, administrativamente, p o d r á n , 
s e g ú n los casos, ser amonestados, apercibidos, 
multados y suspendidos por sus superiores g e r á r 
quices. 

A t t . 215. Procodo la amones tac ión en los casos 
de error, omisión ó negligencia leves, no median
do reincidencia, y siendo de fácil r e p a r a c i ó n el 
d a ñ o causado. 

El apercibimiento: 
Primero. En toda reincidencia en falta repren

dida. 
Segundo. En todos los casos de extral lmitacion 

de poder y abuso de autoridad, cuyas consecuen
cias no fueran graves. 

Tercero. Por negligencia reparable en la a d 
minis t ración económica . 

Las multas: 
Primero. En toda reincidencia en faltas corre

gidas con apercibimiento. 
Segundo. En los casos de extrallmitacion ó 

abuso de autoridad, v en el de negligencia repa
rable en la administi ación económica , cuando sus 
consecuencias fueran graves. 

Tercero, Por atribuirse funciones po l í t i cas , cu

ya gravedad no exija la suspens ión ó d e s t i t u c i ó n , 
lleve consigo la responsabilidad j ud i c i a l . 
Cuarto. En toda falta de obediencia debida con 
s mismas circunstancias del pár ra fo anterior. 
Quinto, En toda falta que por las leyes ó d is 

posiciones del gobierno, con arreglo á las mismas, 
estuviere penada con este castigo. 

A r t , 216. E l m á x i m u m de la cuota de las m u l -
—s que los gobernadores pueden imponer á los 
ayuntamientos, alcaldes, tenientes do alcalde y re
i d o r e s por las faltas en que respectivamente i n -
. j r r i e r e n , y s e g ú n lo prescrito en ta presente ley 
se rá proporcional a l n ú m e r o de concejales de cada 
pueblo, en la forma siguiense: 

Número Ayuntamientos. Alcaldes. Teniente!. ¡ Residorei, 
de — — 

oncejales. Rt. vn. Ri . vn. R,, vn. Ri , 

4 200 70 
7 400 100 

11 700 200 
14 á 22 1,000 500 
26 á 34 1,500 700 

2,000 
3,000 
i ,000 

1,000 
1,500 

80 
150 
300 
500 
700 
800 

2,000 1,000 

60 
70 

100 
200 
300 
400 
500 
600 

A r t . 217. Para la imposición y exacc ión de las 
multas, se o b s e r v a r á n precisamente las reglas s i 
guientes: 

Primera. No se i m p o n d r á ninguna sin resolu
ción por escrito y motivada. 

Segunda. L a prov dencia se c o m u n i c a r á por 
escrito al multado: del pago se le exped i rá el c o m 
petente recibo. 

Tercera. Las multas y los apremios se cobra
r á n en papel del sello correspondiente. 

Cuarta. No p o d r á n ser multados tos concejales 
individualmente cuando lo fuere la co rpo rac ión y 
por la misma falta. E x c e p t ú a s e el presidente por la 
responsabilidad especial que puede caberle en l a 
ejecución. 

Quinta. Las multas se rán precisamente paga
das del peculio part icular de los multados. 

Sexta. Las multas d é l a co rpo rac ión s e r á n p a 
jadas por todos los concejales, excep tuándose so-
amante los ausentes ó enfermos al tratarse de l 

asunto que motiva la multa, y los que hubieren 
salvado su voto en el acta. 

A r t . 218. Para el pago de toda multa se con
cede rá un plazo prudente, pasado el cual procede 
el apremio contra los morosos. E l apremio p o d r á 
ser hasta el 5 por 100 diario del total de la mul ta , 
y lo que por esta razón se devengare no p o d r á 
pasar nunca del duplo en la misma. 

Solo en el caso de que el apremiado dejara pa 
sar sin satisfacer la multa el tiempo bastante para 
que el apremio devengado ascienda al duplo de l 
valor de aquella, p o d r á n expedirse comisionados 
de ej.cucion que hagan efectivas ambas c a n t i 
dades. 

A r t . 219. Procede la suspens ión de los a y u n 
tamientos y alcaldes: 

Pr imero. En toda reincidencia en faltas cor re
gidas con multas. 

Segundo. Cuando oometieroa extral lmitacion 
grave con c a r á c t e r polí t ico, d á n d o l a publ ic idad, 
excitando otros ayuntamientos ó alcaldes á come
terla , ó produciendo a l t e rac ión del orden p ú 
blico. 

Tercero. Cuando los ayuntamientos ó alcaldes 
incurrieren en desobediencia grave, insistiendo en 
ella d e s p u é s de haber sido apercibidos y m u l 
tados. 

A r t . 220. L a suspens ión gubernativa del ayun 
tamiento y de los alcaldes no p o d r á pasar de t r e i n 
ta dias. 

A r t . 221. Los expedientes de suspens ión se r e 
mi t i r án siempre al gobierno en el t é rmino de ocho 
dias á más tardar de spués de acordada aquella. 

A r t . 222. Los ayuntamientos, alcaldes, tenien
tes de alcalde y regidores, no pueden ser procesa
dos c iminalmente, ni de oficio n i á instancia de 
parte, por sus actos como concejales, sin p r é v i a 
au tor izac ión del gobernador de la provincia , o ído 
el consejo provincial . Esta au tor izac ión d e b e r á el 
gobernador concederla ó negarla en el t é r m i n o 
preciso de treinta dias, pasados los cuales sin ha
cerlo, se t e n d r á por dada. 

Si la negase, podra el demandante acudir a l 
gobierno, que oyendo al Consejo de Estado, dec i 
d i r á definitivamente en el t é rmino de sesenta dias, 
pasados los cuales, si no se hubiere concedido ó 
negado la au tor izac ión , se t e n d r á por concedida. 

En todo caso d e b e r á el gobernador dar cuenta 
a l gobierno. 

A r t . 223. No es necesaria la au tor izac ión para 
procesar á los ayuntamientos, alcaldes, tenientes 
de alcalde y regidores: 

Primero. En las causas por delitos c o m p r e n d í -
dos en los ar t ícu los 283 y 284 del C ó d i g o penal, 
relativos á la violación de secretos. 

Segundo. En las causas por delitos que el ca
pitulo V I I I del títu o octavo del l ibro I I del C ó d i 
go califica da abusos contra particulares. 

Tercero. En las causas por delitos de cohecho, 
castigados en el cap, X I I I del t í tulo octavo del l i 
bro I I del mismo Cód igo . 

Cuarto. En las causas por delitos clasificados 
como fraudes y exacciones ilegales en el cap. X V 
del t í tulo octavo del l ibro I I del Código penal. 

Quinto. En las causas por detitos y faltas co 
metidas en la formación de las listas, ó en cua l 
quier otro acto electoral en que sean acusados. 

Sexto. Cuando se proceda por exci tación del 
gobierno ó del gobernador de la provincia. 

A r t . 224. D e c r e t a r á el juez la suspens ión del 
ayuntamiento procesado cuando apareciesen m o t i 
vos racionales para creer que ha incurrido en de
l i to á que el C ó d i g o penal seña la penas aflictivas ó 
correccionales, y lo p o n d r á en conocimiento del 
gobernador da la provincia . 

A r t . 225. Declarada legalmente la suspens ión 
de un ayuntamiento, se convoca rá para reempla
zarle al ú l t imo anterior. Si de este faltare la t e r 
cera parte ó mas de sus individuos por ausencia, 
inhabi l i tac ión , muerte ú otra causa, se rán reem
plazados en n ú m e r o bastante con los del año ante
rior, y así sucesivamente hasta reunir cuando m é 
nos las dos terceras partes del total de concejales 
que al ayuntamiento correspondan. 

A r t . 226, Los alcaldes y regidores que por 
sentencia ejecutoriada fuesen absueltos l ibremente 
ó de la instancia, vo lve rán á ocupar sus cargos. 

A r t . 227. Los alcaldes pedáneos e s t á n , r e l a t i 
vamente á los constitucionales, en la misma de
pendencia g e r á r q u i c a que estos respecto a los g o 
bernadores. 

Les son por lo tanto aplicables las disposiciones 
del presente t í tu lo en cuanto a responsabilidad, 
salvas las modificaciones siguientes: 

Pr imero . E l m á x i m u m de las multas que se les 
impongan será el mismo que las fijadas para los 
regidores. 

Segundo. Para su suspens ión basta e l acuerdo 
del alcalde; pero para la dest i tución se necesita! el 
del ayuntamiento. 
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Tereeio. L a absolución no les da derecho, pe
ro los rehabil i ta para ser repuestos en sus cargos. 

A r t . 228. Todos los agentes del ayuntamiento 
por él nombrados y pagados es tán sujetos á su 
obediencia, y son responsables gubernativamente 
ante el mismo con sujeción á esta ley, y j u d i c i a l 
mente ante los tribunales por los delitos y faltas 
que cometieren. 

A r t . 229. Los alcaldes p e d á n e o s y agentes de 
ayuntamientos no pueden ser procesados ni de o f i 
cio ni á ios ancla de parte, por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones, sin prév ia autoriza
ción del gobernador de la provincia, en los m i s 
mos casos y con las mismas excepciones que que
dan expresadas respecto á l o s concejales. 

C A P Í T U L O I I . 

De la disolución de los ayuntamientos y separación del 
alcalde. 

A r t . 230. Cuando el gobernador de la p r o v i n 
cia, por motivos graves de orden púb l ico ó por la 
reincidencia en las faltas corregidas con multas ó 
suspens ión gubernativa s egún el capitulo anterior, 
creyere que procede la d isolución del ayuntamien
to ó la sepa rac ión del alcalde ó de los tenientes, 
f o r m a r á el oportuno expediente, que remi t i rá a l 
ministerio de la Gobernac ión en el t é r m i n o de 
treinta dias. 

En este caso, si la importancia y la gravedad de 
los hechos exigieren la suspens ión del ayun ta 
miento ó del alcalde, p o d r á acordarla el gober
nador. 

Esta suspensión no t e n d r á lugar en el plazo que 
media desde el dia en que se pub l icó la convocato
ria para nuevas elecciones de diputados á Cortes 
y aquel en que estas se realizaron. 

A r t . 231 . E l gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado en pleno, decidirá en plazo que no exceda 
de sesenta días ai há lugar á la formación de cau
sa, á la disolución del ayuntamiento, ó á la sepa
rac ión del alcalde. En el primer caso se remi t i r án 
los antecedentes al t r ibunal que corresponda. 

A r t . 232. Cuando el gobierno acuerde la diso
lución del ayuntamiento ó la separac ión del a lca l 
de, el real decreto de disolución ó de separac ión se 
pu t i l i ca rá en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva. 

Si las causas que han motivado la disolución del 
ayuntamiento ó la separac ión del alcalde son de 
índole administrativa, se e x p r e s a r á n en el real de
creto de disolución ó separac ión . 
' A r t . 233. Cuando un ayuntamiento fuere d i -

suelto por acuerdo del gobierno, oyendo al Con
sejo de Estado en pleno, ó destituido por sentencia 
ejecutoriada del t r ibunal competente, se p rocederá 
á nuevas elecciones si la resolución ó la des t i tuc ión 
ocurriese medio año antes de la época s e ñ a l a d a 
para la r enovac ión legal de los ayuntamientos. Si 
oenrra d e s p u é s , con t inuará el ayuntamiento que 
e n t r ó á reemplazarle, y se rá en todo caso renova
do en su totalidad en las elecciones p róx imas . 

A r t 234. Los concejales de un ayuntamiento 
disuelto no p o d r á n ser elegidos en dos a ñ o s . 

A r t . 235. Si el gobierno no acordare la d isolu
ción del ayuntamiento ó la separac ión del alcalde 
á los noventa días de dispuesta la suspens ión por 
el gobernador d é l a provincia, vo lve rán aquellos 
a l ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 
1. ° E l gobierno queda encargado de la ejecu

ción de la presente ley en el plazo m á s breve p o 
sible, dando los reglamentos ó instrucciones nece
sarias para su cumplimiento. 

2. ° Los alcaldes y ayuntamientos se rán reem
plazados en total idad, y sus individuos p o d r á n ser 
nombrados para los cargos de concejales en l a 
primera e lección. 

3. ° Las circunstancias que se determinan en el 
caso tercero del art . 197 r e g i r á n para los secreta
rios que en adelanta nombren los ayuntamientos. 

i ." Quedan derogadas todas las anteriores l e 
yes sobre ayuntamientos. 

Palacio del Congreso, A b r i l 10 de 1862.—Manuel 
Alonso Mar t ínez .—Fel i c i ano P é r e z Zamora. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina ( Q . D. G.) y su augusta real 
familia continúan en el real sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud; 

( G a c e t a de l s á b a d o , ] 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
REAL DECRETO. 

Confo rmándome con lo propuesto por el ministro 
de Hacienda, da, acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros, o ído el Consejo de Estado, 
y con arreglo á la autor izac ión concedida al g o 
bierno por el art . 10 de la ley de 28 da Enero de 
1856, vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t icu lo 1.° Se concede á D . T o m á s de la C a l 
zada, D . Fernando R o d r í g u e z de Rivas, D . S imón 
de Oña t iv i a , D . Juan Cunningham, D . Luis de 
Cuadra, D . Gonzalo Segovia, D . Manuel Romero 
Balmaseda, D . N i c o l á s de la Tor re y D Manuel L e -
Roy, dél comercio de la ciudad de Sevilla, la auto
r ización competente que han solicitado para f u n 
dar una sociedad anón ima que se d e n o m i n a r á de 
Crédito comercial de Sevilla, con arreglo á la ley 
de 28 de Enero da 1856 y á las qna r i jan en lo su
cesivo. 

A r t . 2.° L a durac ión de la sociedad s e r á de 
25 años, á contar desde el dia de su const i tución 
defini t iva. 

A r t . 3.° L a sociedad t e n d r á su domicilio en Se
v i l l a , y p o d r á establecer sucursales ó agencias en 
cualquier punto de la provincia. 

A r t . 4 o E l capital de la sociedad será, de 15 
millones de reales, representado por 7,500 accio
nes de a 2 000 rs. cada una, divididas en sé r ies . 
L a primera série de aecciones se rá de 2,500, y se 
emi t i r án inmediatamente, sa t is faciéndose por los 
accionistas el total de su valor . 

A r t . 5.° L a Sociedad de Crédito comercial de S e t í -
ilo se rá administrada por un consejo de adminis
t r a c i ó n , compuesto de ocho individuos nombrados 
por la jun ta general de acionistas , cuyo ejercicio 
d u r a r á cuatro a ñ o s , r enovándose por cuartas par
tes todos los a ñ o s . Dicho consejo n o m b r a r á el d i 
rector de la compañía . 

A r t . 6.e Durante los cinco primeros a ñ o s , á 
contar desde la consti tución definitiva de la socie
dad, los individuos que han de formar el consejo 
de admin is t rac ión se rán los ocho primeros que 
aparecen como fundadores de aquella y se hallan 
comprendidos en el art . I .0, quedando, sin embar
go, este nombramiento sujeto á la confirmación de 
l a primera jun ta general que se celebre. 

Dado en palacio á once de A b r i l de 1862.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de Hacien
da, Pedro S a l a v e r r í a . 

(Á este real decreto siguen los estatutos.) 

E L REINO. 
MADRID 14 DE MAYO DE 1862. 

No nos extraña el malísimo rato que propor
cionó á E l Diario Español la lectura de los ar

tículos que publicamos ayer sobre el descon
cierto y la tribulación en que se hallan el go
bierno y sus adictos por consecuencia de las 
noticias recibidas de la Habana y de Méjico: le
jos de extrañarlo, nos parece tan natural, que 
no hemos dudado un momento que se apre
surarían á manifestárnoslo con la amargura 
que nuestro colega lo hace. Pero lo peor del 
caso no es que nosotros hayamos escrito lo que 
han visto los lectores, ni que á E l Diario Es
pañol le disgustase lo que escribimos, sino que 
lo escrito lo tenemos por una verdad dolorosa 
para todos, si bien más dolorosa para los seño
res ministros y sus amigos íntimos que para 
nosotros, y que no creemos que por de pronto 
ni en algún tiempo sobrevenga en la cuestión 
de Méjico ningún suceso tan próspero que pue
da mitigar la amargura ni volver la tran
quilidad perdida á los hombres de esta asende
reada situación. 

Empieza E l Diario-Español dirigiendo las 
generalidades de costumbre á las oposiciones, á 
las cuales echa en cara por la centésima vez 
que carecen de principios fijos en la cuestión de 
Méjico; que no son capaces de formular opinión 
concreta sobre ninguno de los puntos que aque
lla abarca; y que solo andan á caza de conocer 
la del gobierno para presentarle la contraria y 
acumular sobre él todo linaje de cargos é inju
rias. Como á EL REINO no le alcanzan tales ge
neralidades, pues que tiene dadas pruebas de 
partir en la cuestión mejicana de principios 
fijos, muy fijos, mucho más que los que hasta 
hoy han dado muestra de tener nuestro amosta
zado colega y sus desconcertados patronos ; 
amigos, y no solamente sobre la cuestión en ge 
neral, sino también sobre los puntos concretos 
que abarca, nos creemos dispensados de replr 
car en esta parte al órgano ministerial; le re
cordaremos, no obstante, por si lo ha olvidado, 
que el principio fijo de que partimos es el de 
que el gobierno fué á Méjico tarde y mal. ¡Me
dradas estarían las oposiciones si se empeñasen 
en descubrir principios fijos del gobierno que 
preside el señor duque de Tetuan en la cuestión 
de Méjico ni en ninguna otra de política exte 
rior! 

Dejamos al buen juicio de los hombres im 
parciales la apreciación de si la prensa minis
terial ha ocultado ó no, ó desfigurado, por lo 
ménos, algo de todo lo mucho que viene pasan 
do en Méjico, incluso lo del mal trato dado en 
varios puntos de la república á los españoles y 

| á los mejicanos conservadores por quienes nun-
ca se debió esperar que lo diesen. ¿Qué hicie
ron los diarios ministeriales cuando nosotros 
publicamos las verídicas y repetidas correspon 
dónelas en que se nos denunciaron hechos tan 
vituperables? Injuriarnos, suponiéndonos capa 
ees de inventar calumnias indignas de nuestra 
hidalguía, y que lo hadamos empujados por la 
pasión y con la mira antl-patriótica de suscitar 
al gobierno animosidad contra personas deter 
minadas, y hasta complioacioneg con los aliados 

Para probarnos E l Diario Español que no 
supimos lo que dijimos sobre el profundo dis 
gusto del general Prim respecto del gobierno 
la divergencia de este señor con el general Lo 
rencez en el modo de apreciar la cuestión meji 
cana, se desentiende (no queremos decir á sa 
hiendas, pero sí con una ligereza reparable) de 
que hemos indicado bien claramente el funda 
mentó que tuvimos, y nos presenta la coartada 
suponiendo que atribuimos la divergencia y el 
disgusto á las instrucciones que se pasaron al 
primero con motivo del convenio de Soledad 
cuando no habla llegado el correo que las lie 
vó, por lo cual se burla de nuestra previsión y 
del servicio especial que tenemos para saber 
las noticias antes de que sucedan. ¿Pues no ha 
leido el órgano ministerial que nos referíamos 
á cartas de Orizaba y Córdoba, traídas á Madrid 
por el último correo de la Habana, y escritas 
por personas que no podían ménos de saber lo 
que allí pasabal ¿De dónde ha sacado nuestro 
ofuscado colega que hacemos referencia 
aun remotamente, á las instrucciones con 
motivo del convenio de Soledad? Nosotros sa
bíamos tan bien como E l Diario Español que 
el disgusto y la divergencia entre los dos gene
rales no podían ser resultado de unas instruc
ciones que ninguno de los dos habla lecibido; 
pero ¿se opone, por ventura, la falta de cono
cimiento de estas instrucciones á la realidad de 
los hechos mencionados? E l dato á que nos he
mos referido no puede ser más auténtico: sé
palo el órgano ministerial. 

Calcúlese ahora hasta dónde habrán podido 
llegar las divergencias y disgustos cuando los 
dos generales hayan recibido las instrucciones 
que les pasaron sus respectivos gobiernos, y 
cuáles podrán ser las consecuencias de lo que 
haya sucedido en Méjico por haber ido allí la 
España tarde y mal, no ménos que por el cú
mulo de torpezas cometidas desde que fué. 

Dice también E l Diario Español que «EL 
REWO, que hoy se muestra tan celoso de la dig
nidad del general Prim, por nadie atacada ni 
puesta en peligro, ha estado insertando muchas 

correspondencias nada favorables ciertamente á 
aquel general.» 

Efectivamente hemos insertado bastantes cor
respondencias en que no se adulaba al general 
Prim y se censuraba además la conducta segui
da en Veracruz, Orizaba y Méjico por el brlga-
gadier Milans con los españoles allí residentes y 
con los conservadores mejicanos. Pero como 
sabemos que el marqués de los Castillejos ase
gura de palabra y por escrito que no se ha se~ 
parado hasta el 4 de A b r i l de las instrucciones 
que tenia del gobierno, contra lo cual nada ha 
dicho este ni sus órganos oficiosos; y como 
hemos visto que el Sr. Calderón Collantes di-, 
jo lo mismo en el Congreso al contestar á la 
interpelación del Sr. Castro, nada tenemos que 
censurar por ahora al señor marqués de los 
Castillejos, y sí al gobierno. Esto no quitará que 
censuremos al general Prim si se nos demuestra 
que ha faltado, antes ó después del 4 de Abril, 
á las instrucciones que se le hayan dado, ó si 
ha hecho ó hace alguna cosa que á nuestro 
juicio merezca censura. Por lo demás, no nos 
hemos erigido ni tenemos para qué erigirnos en 
celosos campeones de la dignidad del general 
Prim, aunque personalmente le estimamos mu
cho, porque creemos que él se basta y se sobra 
para defenderla si alguno la atacase. 

En una de las últimas sesiones de la Cámara 
de los comunes de Inglaterra se ha suscitado un 
caloroso debate entre whigs y torys, con moti
vo de la reducción de armamentos determinada 
en aquel país, M. Disraeli ha censurado fuerte
mente tal medida, diciendo que, á su parecer, 
la alianza franco-inglesa está lejos de ser tan ín
tima como se asegura, y que el perfecto acuer
do de ambas naciones en la cuestión de Italia y 
da América es también bastante problemático. 
Lord Palmerston contestó á estas afirmaciones 
en términos enérgicos, manifestando que en los 
asuntos italianos las opiniones de Francia é In
glaterra pueden diferir respecto á accidentales 
pormenores, pero que no sucede lo mismo en 
cuanto al fondo. Sobre la cuestión americana se 
expresó en el mismo sentido. 

En este segundo terreno la prensa inglesa 
acaba igualmente de exponer su opinión, que, en 
general, es favorable á la idea de una interven-
cisn en la contienda que agita á los Estados-
Unidos. El Times se inclina á este modo de 
pensar, aunque cree que no ha llegado toda
vía el momento de verificar la intervención. E l 
Morniny-Post se muestra aún más explícito y 
más franco. 

En Austria la Cámara de los diputados de 
Yíena se ha ocupado en discutir y exponer, á 
semejanza de la Gran Bretaña, la política na
cional relativa á Italia. Del discurso pronuncia
do con tal motivo por el conde Hartig, y del que 
en contestación á este pronunció el ministro 
Rechberg, resulta que el Austria reconoce á 
pesar suyo los hechos consumados, renuncia á 
su sistema de preponderancia sobre la vecina 
península, y se limita á procurar conservar Ve-
necia, ála cual considera como poderoso baluar
te. Así la gran potencia alemana sucumbe ante 
la violencia irresistible de los acontecimientos 
y del progreso, confesándose impotente para 
proseguir una línea de conducta adoptada por 
ella hace largos siglos y que tantos conflictos 
ha ocasionado en el mundo, desde las remotas 
épocas de las investiduras y de las luchas entre 
güelfos y glbellnos. 

Noticias directas de Italia hemos recibido 
pocas, y todas referentes al entusiasmo que el 
pueblo napolitano demuestra hácia la persona 
de Yictor Manuel. Para los napolitanos, dice el 
Times, i l r é galantuomo es más bien un prin
cipio que un hombre: si los napolitanos le 
aman es porque representa la idea de la unidad 
italiana. 

Acerca de Prusia, lo que más intensamente 
preocupa los ánimos es la préxima apertura del 
Parlamento. Daremos, por tanto, algunos da
tos acerca de él. De los 106 diputados con que 
contaba el partido progresista en la anterior 
Asamblea, IOS han merecido los honores de la 
reelección, otros 36 progresistas han sido nom
brados de nuevo , y 45 diputados pertenecien
tes á la llamada fracción liberal se unirán pro
bablemente con ellos, constituyendo un total de 
186 votos, sin contar con los miembros del 
partido constitucional. En este concepto com
ponen la mayoría los progresistas liberales, 
puesto que la Cámara consta de 332 indi
viduos. 

La insurrección portuguesa continúa cobran
do vuelos. Dfcese que logrará extenderse por 
lodo el alto Miño. En Braga se hacen grandes 
preparativos para combatirlos, pero hasta se 
teme que no sean suficientes para contener á 
los revolucionarios. 

Grecia, aunque aparentemente se encuentra 
más tranquila que Portugal, en el fondo se ha
lla considerablemente agitada. Los ánimos es
tán allí sobreexcitados, y se hacen muchas pri
siones en Atenas, Nauplia., Sira y Tripolitza. 

Las noticias de Turquía siguen pintándonos 
este país en un estado no muy bonancible. 

Respecto á los Estados-Unidos, nuestros lec
tores verán en su lugar los últimos telegramas. 

E l Contemporáneo dice así: 
«Anoche se aseguraba con insistencia que el g o 

bierno habia recibido un despacho telegráf ico 
a n u n c i á n d o l e que el general P r i m estaba resuelto 
á embarcarse para la Habana con el cuerpo expe
dicionario e spaño l . A esto se a ñ a d í a en los círculos 
polí t icos, altos y bajos, que e s t á b a m o s en el co
mienzo de una gran crisis minister ial , habiendo 
manifestado el general O'Donnell en Aranjuez que 
desea con ansia retirarse á su quinta de Somos-
aguas á hacer vida penitente. 

No creemos inveros ími l la primera noticia, t e 
niendo en cuenta otras ya confirmadas, para men
gua de los polít icos del dia; pero suceda lo que 
suceda, no espetamos que los señores ministros 
se den por entendidos. Para que hubiera crisis, 
seria necesario que hubiese otro gobierno; pues 
el actual sabe tomar los tiempos como vienen, y 
l levar con res ignac ión la enorme cruz de sus des
aciertos. 

Diremos m á s , y es, que en las presentes circunz-
tancias, el gobierno debe ser condenado á seguir 
en su puesto, para que sea juez de sus propias 
obras, y vea cómo d e s e n m a r a ñ a la madeja que 
tiene en sus manos. A cualquiera que fuese l lama
do á formar un nuevo gabinete, t a l vez le fa l ta 
r ía valor para recoger la herencia del .general 
O 'Donnel l . Cosechen las tempestades los que sem
braron los vientos. Apuren , apuren b á s t a l a s heces, 
los Sres. O 'Donnel l , Posada, Ca lde rón y Negrete, 
la copa de'sus e r ro r e s .» 

E l Clamor dice, á propósito de la retirada de 
las tropas españolas de Méjico que ayer anun
ciamos, lo que sigue: 

« N u e s t r a s noticias confirman las anteriores; y 
s e g ú n una carta de la Habana que tenemos á la 
vista , parece que el general Serrano ha hecho 
presente, no solo la si tuación comprometida de 
nuestros soldados en Méj i co , sino que las arcas de 
aquellas islas se hallan completamente exhaustas 
de fondos con que hacer frente á las atenciones 
más p e r e n t o r i a s . » 

Acerca de la crisis añade E l Clamor lo que 
sigue: 

«Da resultas de estos informes se r eun ió en 
Aranjuez, como ya saben nuestros lectores, el Con
sejo de ministros, presidido por la Reina, y que, 
s egún dice nn colega semi-oficial, solo d u r ó cua
renta minutos. 

Personas bien informadas suponen que el gene
ral O Donnell y sus c o m p a ñ e r o s han presentado su 
d i m i s i ó n , por no juzgarse con la fuerza moral ne
cesaria para resolver el conflicto mejicano; y aun 
se a ñ a d e que les habia sido aceptada, hab iéndose 
confiado al Sr. M o n el encargo de formar un nue
vo gabinete, bajo su presidencia. 

Otros aseguran que el general P r i m ha sido 
dest i tuido, y nombrado para sucederle en el man
do del e jérc i to expedicionario D . J o s é d e la Con
cha, quien, s egún las instrucciones que l leva, de
be rá unirse á las tropas imperiales. 

De todos modos, y sea cual fuere.la exactitud 
de estos rumores, el gobierno de la unión serm! se 
halla condenado á sucumbir de una muerte ver
gonzosa, d e s p u é s de haber comprometido el h o 
nor y los intereses de la nación e spaño la . 

Por lo d e m á s , creemos que los actuales manda
rines no a b a n d o n a r á n el puesto, mientras no seles 
separe por medio de un real decre to .» 

L a Ibe r ia .—«Leída la prensa minis ter ial , nada 
encontramos en sus columnas sobre este ni los de 
m á s rumores que corren, que son muchos y muy 
graves en estos instantes. E l silencio de la prensa 
del gobierno es muy elocuente. T a m b i é n su m u 
tismo se extiende al consejo de ministros que se ce
lebró ayer, y del que no consignan la más leve r e 
ferencia. 

¿Qué es lo que resultarla de esta reunión? 
Corre cierto rum- ium terr ible para muchos pre

supues t í vo ros . ¿Qué valor t e n d r á á estas horas 
aquel fausto anuncio de los OCHO ASOS T MÁS? 

R U M O R E S D E C R I S I S . 

Las últimas noticias recibidas de Méjico, así 
por el correo ordinario, como anticipadas por 
el telégrafo, cuya gravedad no puede ocultarse 
al buen juicio de nuestros lectores, han venido 
á caer como una bomba sobre el ministerio. 

Sin perjuicio de que en otro lugar nos ocu
pamos de la cuestión de crisis, creemos opor
tuno condensar á continuación cuanto acerca 
de este particular leemos en nuestros colegas de 
la mañana. 

H é aquí un rasgo de un buen ministerial, al d í s . 
cutirse anoche en todos los círculos políticos sobre 
la triste si tuación en qna queda el ministerio des 
pues de las ú l t imas noticias de Méjico: 

—«Yo no creo que debe apurarse el gobierno 
»decia: se r epe t i r á la escena del Sr. Pacheco. A n -
»tes que el general P r i m venga á M a d r i d , irán 
» Je s f i l an jo algunos diputados ministeriales, y 8e 
»8uspenderán las sesiones. De este modo no habrá 
«interpelación, aunque nos privemos del gusto d0 
»oir al m a r q u é s de los Castillejos. Cuando la8 
»Cór t e s vuelvan á abrirse, la cosa se h a b r á calma-
»do lo bastante para que no tengan tanto interés 
»los d e b a t e s . » 

Este ministerial interpreta perfectamente al m i 
n is te r io .» 

L a C o r r e s p o n d e n c i a . — «Hoy se complacen los 
oposicionistas en creer que si por efecto de la mar
cha de los sucesos de Méjico no logran derribar al 
duque de Tetuan, este se a p r e s u r a r á á sacrificar al 
ministro de Estado, Sr. Ca lderón Collantes; pero 
esta es una nueva i lusión que tenemos hasta cierto 
punto la crueldad de apresurarnos á deshacer. 
Cuantos acuerdos se han tomado sobre los asuntos 
de Méjico han sido de perfecto acuerdo con el 
Consejo, de ministros. Si en la gest ión de estos 
asuntos hay alguna responsabilidad, alcanza á to
do el gabinete, y de n i n g ú n modo puede esperarse 
de la lealtad del duque de Tetuan que sacrifique al 
señor ministro de Estado, uno de los miembros más 
respetables del gabinete, y que después de plantear y 
de proponer la marcha de los negocios, no ha hecho 
m á s qne poner por obra ¡os acuerdos unánimes del 
Consejo de ministros.» 

Estas líneas inspiran á La Iberia el siguiente 
oportuno comentario: 

«Cualqu ie ra dir ía que esta pá r r a fo estaba hecho 
por un apasionado, allegado, pariente ó deudo del 
Sr. C a l d e r ó n , como para prevenir que ó la caida 
ha de ser general, ó en el nuevo equilibrio ha da 
salir ileso el Metternich da por acá . ¡Y en esto • 
tiene razón! Sus torpezas han sido aceptadas por 
el ministerio; á todo él corresponde la responsabi-
l idad de lo h e c h o . » 

En otro lugar, La Correspondencia dice hoy 
lo que sigue: 

« A y e r volvió á sonar la palabra crisis. Con mo
t ivo , sin duda, del consejo de Aranjuez (consejo 
que d u r ó tres cuartos de hora escasos), hubo quien 
ya en la Bolsa dejó escapar la fatal palabra; pero 
no hizo efecto. T o d a v í a hubo quien anoche insis
t i ó , en varios círculos pol í t icos y en algunos cafés, 
en que era inminente la caida total del ministerio. 
Otros ménos atrevidos hablaban solo de modifica
ción parcial, y hubieran conseguido, sin duda, ha
cer efecto los propaladores de semejantes noticias, 
si no hubieran hallado en todas partes la más 
completa inc redu l idad .» 

i E l Diario Español, por su parte, se limita 
á ser todo lo parco que puede en las siguientes 
líneas: 

«El consejo de ministros celebrado ayer en Aran» 
juez bajo la presidencia de S. M . , ha sido da corta 
durac ión , pues apenas pasó de medía hora. N a t u 
ralmente, no se ha tratado en él de la cuest ión de 
Méjico, pues hay que esperar á la llegada del se
ñor M a y o , que, como es sabido, trae importantes 
despachos para,el gob ie rno .» 

A esto solo nos ocurre preguntar: ¿Pues de 
qué se trató en el consejo durante esos cuaren
ta minutos? 

Léanse todos los anteriores párrafos, y la res
puesta no es muy difícil de hallar. 

Los círculos polí t icos estaban anoche muy an i 
mados; se aseguraba que el ministerio todo habia 
presentado su dimisión, cosa que solo seria creíble 
cuando la Reina so la hubiera pedido, ó cuando el 
ministerio tuviera seguridad de que no habia de 
ser aceptada. 

Sonaban los nombres de M o n y Concha (D . J o 
sé) : otros lanzaban t a m b i é n el de Is tnriz . 

Nosotros creemos que esto es todav ía prematuro. 
Pero es lo cierto que Mon significa la influencia 
francesa. P r i m parece haber pasado una nota muy 
enérg ica á L a Graviere contra su conducta: que no 
es tá dispuesto á apadrinar la candidatura del p r í n 
cipe Maximil iano: que parece resuelto á hacer em
barcar las tropas para la Habana, á lo cual dicen 
se ha opuesto el general Serrano. 

L o cierto es que los monistas no es tán confor
mes con P r im: que D. Leopoldo vacila entre unos 
y otro, y el gran recurso de su polít ica es aplazar 
la resolución de esta compl icad ís ima cues t ión , en 
la cual no hay salida ninguna favorable para el m i 
nisterio e s p a ñ o l . 

Cuén tanse tantas y tan encontradas cosas, que 
no queremos trasmitirlas á nuestros lectores, p re 
firiendo esperar un poco para ver si se vis lumbra 
algo á t r avés de tantos nubarrones y tantas nie
blas .» 

L a s Novedades .—«Anoche corrieron grandes r u 
mores de crisis, a s e g u r á n d o s e que, cuando m é n o s , 
se modificarla el ministerio. 

Otros dec ían que p r e sen t a r í a sn dimisión cuan
do tuviese la seguridad da que no se le admitiera. 

De todos modos, sa citaban nombres y ss f o r 
maban combinaciones que no debemos indicar t o 
d a v í a . 

En cualquier otro país se hubiera retirado ya de 
los negocios un ministerio que tan r id ículo papel 
nos hace representar ante la Europa. 

En España sucede todo lo contrario. Nuestros 
ministros eluden las cuestiones más graves de la 
manera más sencilla. Con aceptar hoy lo que r e 
chazaron ayer, creen salir fáci lmente del mal paso. 
E l ministerio ap robó completamente el tratado de 
la Soledad; y ahora que la Francia lo desaprueba 
y r ó m p e l a s hostilidades, lo desaprueba también 
y se propone secundar á los franceses. Que nos 
conteste la prensa ministerial . ¿Es esto honroso 
para un gobierno ? 

Según noticias que tenemos por exactas, an
tes de ayer se trató formalmente en Consejo de 
ministros de la destitución del general Prim, 
si bien parece que no se atrevió el general 
O'Donnell á adoptar por fin tan grave medida, y 
di su sustitución por el general Serrano para el 
mando de la expedición de Méjico. 

Ayer todo el ministerio pasó, como es sabido, 
á Aranjuez, con objeto de proponer á S. M. me
didas sobre los asuntos de Méjico. 

De lo que pasó en los veinte minutos, según 
E l Diario Español, ó en los cuarenta, según 
La Correspondencia, que duró el consejo, nada 
podemos decir, porque tienen muy buen cuida
do de callarse estos dos órganos ministeriales. 

Lo que se asegura es que el ministerio lle
vaba el proyecto de presentar su dimisión, sin 
duda para hacer un melindre aparatoso, y con
fiado en que acontecimientos muy próximos á 
realizarse dejarían aplazada esta cuestión. 

También se asegura que D. Leopoldo quiere 
sacrificar á todo trance al pobre D. Saturnino, 
insistiendo ahora más que nunca en esta reso
lución, de la cual ya ha sentido conatos, según 
saben nuestros lectores. 

Creemos, por lo demás, que el ministerio no 
alargará su existencia con estos paños mojados, 
puesto que la responsabilidad en este como en 
todos los asuntos es colectiva y siempre mayor 
para el presidente del Consejo, y puesto que se 
nos figura que el Sr. Calderón Collantes no se 
resignarla á ser la víctima propiciatoria que el 
general O'Donnell destina en holocausto y como 
expiación á sus infinitas torpezas en el modo de 
haber iniciado y seguido la cuestión de Méjico. 

De La Epoca de ayer tomamos lo siguiente: 
«Indica El Eco del País que el voto del Sr. Rio9 

Rosas en favor del tratado hecho con la Francia 
sobre el arreglo de la deuda do 1823, en oposición 
al emitido por algunos disidentes, por cierto de I»8 
que con razón estima en m á s , hay quien se lo ex
plica por afinidades é inteligencias de dicho señor 
con el actual Presidente de la C á m a r a . 

No damos créd i to á cata not ic ia .» 

Tampoco nosotros damos crédito á la noticai 
de E l Eco del País, diario, de la familia del se
ñor D. Saturnino Calderón Collantes, y por 1° 
tanto órgano extremadamente celoso del depar
tamento de Estado. 

El voto del Sr. D. Antonio Ríos Rosas, que 
por lo visto dió en que pensar al Sr. Calderón 
y á su Eco, tiene á nuestros ojos una explica-
clon tan sencilla, que no vemos la necesidad de 
traer á cuento, para comprenderla, las afinida
des é inteligencias que se suponen. 



EL Rmuo.—Miércoles 14 de Mayo de 1862. 

Se trataba, como en su dia dijimos, de si la 
estaba ó no conforme con lo acordado por 

el Congreso, y de si estándolo, se aprobaba ó 
no definitivamente: mediaban además las cir
cunstancias de que el día anterior no pudo vo
tarse porque no hubo el número de diputados 
oue exige el reglamento del Congreso para ta
les votaciones, y que la ley era consesuencia 
forzosa de un tratado celebrado entre nuestro 
gobierno y el da la Francia. ¿Qué habla de ha
cer el Sr. RÍOS Rosas sino votar, y hacerlo en 
favor del proyecto? Si se hubiese abstenido 
cuando apenas habla número suficiente de di
putados, no hubiera-faltado quien calificase de 
facciosa la abstención; y si hubiese votado en 
contra, se le echarla en cara que no era hom
bre de gobierno. El Sr. Rios Rosas no hace 
jamás cosas que puedan dar, no ya motivo fun
dado, pero ni aun pretexto para que se le pue
da atribuir por nadie miras facciosas, ni ideas 
contrarias á las que debe tener un hombre de 
sus antecedentes y posición. 

DIMISION DEL GENERAL PRIM. 

E l Contemporáneo dice que el general Prim 
ha enviado la dimisión de su cargo. 

Las Novedades dice por su parte lo que 
sigue: 

«Pa rece que el gobierno d a r á al general Serra
no el mando de la expedición de Méjico tan pronto 
como reciba la dimisión del general P r i m . A l g u 
nos creen que el ministerio la ha recibido ya, pero 
que desea conocer ciertos pormenores del r o m p i 
miento con los plenipotenc¡arios ,francese8. 

Refiriéndose á algunos hombres de la s i tuación, 
se daban anoche ciertos pormenores sobre la co
municación pasada al cap i t án general de la Haba
na por el general P r i m , p id iéndole que le enviara 
algunos buques á Veracruz. 

Se aseguraba que el general Serrano le contes
tó que enviarla uno, para que se embarcase si lo 
tenia por conveniente; pero que con respecto á las 
tropas, necesitaba recibir ó rdenes del gobierno. 
Entonces fué cuando aco rdó enviar á Madr id un 
comisionado pidiendo ins t rucc iones .» 

Según dice uno de nuestros colegas, se co
nocen en Madrid dos cartas importantes del ge
neral Prim: una al emperador de los franceses, 
en contestación á la que aquel le dirigió en el 
mes de Enero, y otra enviada á los plenipoten
ciarios franceses. En la primera, después de los 
cumplimientos de costumbre, bosqueja ligera
mente la situación en que se encuentra la repú
blica, considerando difícil un cambio en la for
ma de gobierno, y sosteniendo, por último, que 
ann estableciéndose la monarquía, no podría 
consolidarse sin grandes sacrificios para la E u 
ropa. 

En la segunda dice á los plenipotenciarios 
franceses que no cr¿e que hay motivos funda
dos para romper las hostilidades, estando dis
puesto Juárez á dar las satisfacciones pedidas 
por las potencias aliadas y á que entren los 
aliados en Méjico, siempre que Almonle y los 
demás reaccionarios que le acompañan salgan 
del país ó queden detenidos en Yeraoruz, una 
vez justificado que conspiran contra el gobierno 
establecido. 

En otras cartas que el general Prim dirige á 
sus amigos manifiesta que no puede decorosa
mente seguir á los franceses á Méjico. 

E l 30 de Abril ha debido salir de la Habana 
el vapor-correo, y si emplea en la travesía los 
diez y ocho dias que están fijados como máxi
mum , dentro de cuatro habrá fondeado en 
Cádiz. 

Las noticias que traiga este vapor serán con-
cluyentes respecto de los asuntos de Méjico, 
porque podrán adelantar hasta el 24 ó 25 de 
Abril. 

mostrando gratitud por los sentimientos de res
petuoso afecto demostrado por el Presidente de 
la Cámara popular, y tributando elogios á la 
asiduidad y al patriotismo con que los diputa
dos se consagran á hacer leyes que deben con
tribuir á la felicidad de ia patria. 

Inmediatamente después, á solicitud del Pre
sidente, Sr. Mon, lodos los individuos de la 
comisión besaron la mano á SS. MM. la Reina 
y el Rey y al Principe de Asturias. 

S. M. la Reina vestía un traje de seda for
mado con franjas de flores chiné, colocadas á 
lo largo de la falda y separadas por billones co
lor de malva, llevando en la cabeza un adorno 
de flores, también color de malva, y al cuello 
un collar de ricas perlas; S. M. el Rey vestía 
de capitán general, y elPrlncipe un trage punzó 
con la banda de Cárlos I I . 

Según La Correspondencia, la venida de un 
ayudante del general Serrano inclina á creer 
que realmente ha habido una decisión definitiva 
por los franceses, y que el capitán general de la 
isla de Cuba quiere consultar al gobierno sobre 
si las tropas españolas que se encuentran en 
Veracruz deben avanzar ó retirarse. 

Hoy debe llegar á Madrid este enviado del 
capitán general de la Habana. 

Algunos creen que al trasmitir el despacho 
telegráfico indicando su nombre, se ha dicho 
el Sr. Mayo en lugar del Sr. Mazo. 

E l Contemporáneo ha oido !lo mismo: que el 
Sr. Mazo, antiguo director de E l Occidente, 
y hoy inspector general de sociedades anónimas 
en Cuba, con residencia en la Habana, es el en
viado por el general Serrano. 

En un lugar muy recóndito de la Gaceta de 
ayer, y como si el asunto fuese muy secunda-
río, se publica el siguiente parte del general 
Prim a! ministro de la Guerra. 

Verdad es que el parte nada dice que nota
ble sea, y por esto no le pusimos ayer en cono
cimiento de nuestros lectores; pero en cambio 
las taquillas de los departamentos que corren á 
cargo de los Sres. O'Donnell y Calderón Collan-
tes tendrán otros del bizarro y denodado gene
ral en jefe de las fuerzas expedicionarias á Mé
jico, que son los que debían llegar á noticia del 
país para que comprendiera bien las torpezas 
del gobierno actual en la cuestión mejicana, 
desgraciadamente malograda para España, cuan
do todas las circunstancias fueron en un prin
cipio favorables hasta no más. 

Hé aquí el parte á que nos referimos: 
«MINISTÍRIO DE IA GUERRA.—Cuerpo expedicio

nario á Mé j i co .—Excmo. señor : Por la via de I n 
glaterra tuve el honor de remit i r á V . E . con fe 
cha 30 del mes próximo pasado una comunicación 
dándo le conocimiento de las novedades ocurridas 
en este cuerpo de ejército de mi cargo. 

En el dia 27 del mes de Marzo próximo pasado 
d e s e m b a r c ó en la plaza de Veracruz, procedente 
de la Habana, el ba ta l lón cazadores de Isabel I I 
con la fuerza de dos jefes, 40 oficiales y 800 i n d i 
viduos de tropa. E l 29 ha salido de dicha plaza pa
ra esta ciudad, á la que d e b e r á llegar el 6 del ac
t u a l . 

S e g ú n ya manifesté á V . E . , con objeto de dejar 
evacuada la ciudad de C ó r d o b a para que en ella 
pudieran acantonarse las fuerzas francesas, d i spu
se que viniera á esta ciudad en el dia de ayer la 
primera brigada; y no habiendo suficientes cuarte
les en Ocizaba para todo este cuerpo de s j é rc i to , 
han acampado en las inmediaciones de este pueblo 
los batallones primero de N á p o l e s y tercero de i n 
fanter ía de marina . 

Según lo convenido en la entrevista que el 19 de 
Febrero tuve en la Soledsd con el ministro de Es
tado de la r epúb l i ca , Sr. Doblado, el 15 empeza
rán en esta población las conferencias para el a r 
reglo de las cuestiones pendientes entre la r e p ú 
blica da Méjico y las potencias aliadas; m u y e n 
breve e s t a r á n reunidos los plenipotenciarios, de 
los que solo faltan M 

En Santander ha estado algo m á s animado el 
mercado harinero en la semana ú l t ima , h a b i é n d o 
se llevado á cabo operaciones de alguna impor 
tancia al precio de 17 rs. la de primera, m o s t r á a -
doso los vendedores animados a realizar á estos 
precios si se proporcionaba comprador. Pero no 
habiendo aparecido negociación ulguna, q u e d ó el 
mercado nuevamente encalmado, y creemos que la 
primera venta se haga con alguna concesión por 
parte do los fabricantes, hasta llegar al n ivel de 
una si tuación normal para los precios sucesivos. 

Para a r t í cu los de impor t ac ión cont inúa la p l a 
za en muy buen estado, escaseando casi en su t o 
tal idad. 

En cacaos, nó sabemos se haya realizado n i n 
guna partida, si bien podemos asegurar se sol ic i 
tan con bastante empeño : pero lo impiden las exa
geradas exigencias de los introductores. 

En azúca res tampoco sabemos se hayan realizado 
nuevas partidas de las pocas que es tán en pr ime
ras manos; pero se p a s a r á n pocos dias sin que 
tenga efecto alguna operac ión ventajosa para el 
vendedor, porque es bastante escaso este dulce, y 
el consumo para los mercados del in te r io r , r e 
gular . 

De aceite de o l iva , no hay nuevos arribos; goza 
de buena es t imac ión , y creemos probable el precio 
de 62 á 62 1/2 rs . arroba por lo primero que l l e 
gue, siendo de buena clase. 

Con respecto al mercado monetario, podemos 
asegurar que es t i en estado normal, esto es, faci
lidad para obtener dinero y para descontar en los 
establecimientos de c réd i to al tipo de 5 1/2 por 100, 
y si las circunstancias no var ían , antes de pocos 
dias descenderá alguna cosa este l ími te . 

En Reus los aguardientes algo flojos en sus pre
cios, sin que pueda decirse que bajen por ahora. 
Las jerezanas espír i tus de 35° 1/2 han fluctuado 
entre 92 y 94 duros con pocas operaciones, por 
pretender los vendedores al segundo de estos pre
cios, y prometiendo los compradores tan solo al 
pr imero. 

Los holandas de 19° 1/2 se han pagado para e l 
consumo, y apreciando calidad, de 1 í 1/4 y 11 3/4 
duros; y los refinados de 24° 1/2, de 13 1/4 á 14 du
ros la carga en a l m a c é n . 

Los vinos, sin variación apreciable. Los que se 
tuercen se van quemando, y los buenos son bien 
sostenidos en sus precios. És to sin embargo, de
bemos manifestar que las malas noticias que se van 
recibiendo de los E s t a d o s - ü n i d o s paralizan mucho 
este negocio. 

E l del país so paga de 19 á 20 pesetas carga, y 
son muy escasos. E l del Priorato se sostiene de 5 á 
5 1/2 el seco. 

B O L S A . 

Madrid 12 de Mayo .—El curso de los fondos ha 
oscilado esta semana entre l ímites poco diferentes. 
El consolidado se cotizó el lunes á 50-80, el martes 
a 50 65 y 50-60, el m i é r c les á 50 60, el jueves á 
50-65, el viernes á 50-70 y 50-75, el s á b a d o á 
50-65, el domingo en el bolsín, al mismo precio, 
y el lunes á 50-70. 

L a diferida empezó á 44-35 y queda á 44-40. 

Terminado este incidente, se aprueba 
sin discusión el acta del distrito de Orgiva, 
provincia de Granada, quedando admitido 
como diputado nuestro amigo el Sr. D. Jo
sé Genaro Villanova , quien jura y toma 
asiento é ingresa en la primera sección. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-70 c , publicado; a plazo, 50-70 y 65 c , fin cor. 
v o l . ; 50-90 fin próx. ó á vo l . 

E l diferido á 44 30 d . , no publicado. 
L a deuda del personal á 19-50, no publicado. 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

La Correspondencia publ icó anoche el siguiente 
telegrama; 

« í á n d r e s 12 (por la noche. )—El Correo de los 
Estados- Unidos, periódico de Nueva York , publica 
en su número del 26 de A b r i l el a r t í cu lo s ígnen te : 

«Por la fragata de vapor espuñola Isabel ta Cató
lica, qmi en t ró ayer en nuestro puerto, hemos reci 
bido noticias de la Habana, que alcanzan al 18, y 

la Graviere y el minis- | de Veracruz al 13 
t ro francés M . de Saligny, que no ha venido a ú n 
por haber estado enfermo. 

Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . Orizaba 4 de 
A b r i l de 1862.—Excmo. s e ñ o r . — E l conde de Reus. 
—Excmo. señor ministro de la G u e r r a . » 

El corresponsal que tiene JS/ Contemporáneo 
en París, en carta que publica, le anuncia que 
el emperador va á reforzar con 10,000 hom
bres el" cuerpo expedicionario francés en Méjico, 
como consecuencia de haber quedado exclusi
vamente á cargo de Francia la expedición. 

La carta en cuestión, fechada el 8 en París, 
contiene el siguiente significativo párrafo: 

«Como la expedición de Méjico queda exclusiva
mente á cargo de Francia, el emperador ha dispues
to que marche un refuerzo de 10,000 hombres. 
En el Senado y en el Cuerpo legislativo se prepa
ran vivos ataques contra esa desventurada expedi
ción, que tantos hombres y dinero va á costamos, 
sin que reportemos de ello la menor u t i l idad .» 

A consecuencia de una conferencia entre los j e 
fes de las fuerzas aliadas, conferencia que parece 
no bri l ló por una inteligencia muy cordial , el ge
neral Lorcncez decidió marchar solo hacia Méjico 
con su división, asumiendo toda la responsabilidad 
de este acto. Dícese que los plenipotenciarios i n 
glés y e spaño l hab ían decidido retirarse con sus 
tropas. Los generales Miranda y Almonte , que se 
encontraban con el general Lorencez, han pub l i 
cado una proclama contra J u á r e z . Doblado con
tes tó en una contra-proclama on que se les declara 
traidores. Sabido es que los ministros de Justicia 
y Agr icu l tura han tenido una entrevista con los 
generales Lorencez y Pr im; pero parece que esta 
entrevi-ta no dejó satisfecho al jefe f rancés . Hé 
aqu í el plan que se atr ibuye á Almonte : t o m a r á 
por sí mismo el t í tulo de dictador provisional, y con 
voca rá una asamblea nacional que de l ibe ra rá sobre 
la lamentable s i tuación del país y d e t e r m i n a r á 
cuál es la forma de gobierno que m á s conviene á 
Méjico.» 

ÚLTIMA HORA. 

Parece que vienen á Madr id los regimientos de 
infanter ía San Fernando, Iberia y Cuenca, y los 
batallones de cazadores de Arapilcs y Llerena, no 
sabemos si á relevar á otros cuerpos, ó á reforzar 
la g u a r n i c i ó n . 

Al presentarse ayer á S. M. la Reina en 
Aranjuez la comisión del Congreso encargada 
de felicitarla por el cumpleaños de S. M. el 
Rey, el Presidente de la Cámara dirigió á S. M. 
ia Reina el siguiente discurso: 

«Señora : E l Congreso de los diputados nos envia 
h o y , aniversario del natalicio del augusto esposo 
de V . M . , á ofrecer á V. M . su cordial felicitación 
y á renovar la expresión de sus sentimientos de 
respeto y lealtad á su Reina y á su augusta f a 
m i l i a . 

E l Congreso de los diputados, que se asocia 
constantemente á todas las satisfacciones de V . M . 
no puede dejar de tomar parte en la que hoy siente 
el corazón de V . M . 

L a Providencia, s e ñ o r a , al conceder á V . M . la 
felicidad que hoy experimenta, hace presagiar un 
nuevo y dichoso acontecimiento que el país espe
ra, y que á ser posible, e s t r e c h a r á más y más los 
lazos que u n e n á la nación con la d inas t í a . 

Con tan feliz augurio, el reinado de V . M . s e r á 
largo y próspero , y nuestra patria c rece rá en glo^ 
r ia y en nombradla. 

Dígnese V . M . admitir los sentimientos do amor 
y dg respeto del Congreso do diputados, fiel in-
terprete en esto momento de los de la nación en. 
t e r a .» 

S. M. la Reina contestó á este discurso, 

Ayer se recibió el siguiente despacho tele
gráfico: 

uAranjuez (á las seis do la tarde).—Este real s i 
tio es tá hoy bri l lante . L a mayor parte de las m á s 
distinguidas familias de la có r t e se encuentran en 
él . SS. M M . hau recibido á las comisiones del Se
nado y del Congreso. E l Sr. Mon ha dir igido á las 
augustas personas un sencillo y elegante discurso, 
al que se ha dignado contestar S. M . la Reina con 
las m á s lisonjeras frases para loa representantes 
del país . Han acudido á palacio comisiones del 
ejército y de la magistratura, y un extraordinario 
n ú m e r o de individuos de la nobleza, del clero y 
de las más elevadas clases sociales. Los Reyes se 
han mostrado tan amables y complacientes como 
de costumbre. E l Pr ínc ipe de Asturias l lama la 
atención de cuantas personas tienen el placer de 
verle. E s t á bellísimo. A esta hora los jardines se 
ven poblados de una escogida concurrencia que 
contempla los vistosos juegos de agua que saltan 
todo el dia.» 

Las noticias que podemos dar hoy do nuestros 
mercados son, como las que venimos dando hace 
mucho tiempo, de paral ización completa. 

En Val laJol id poca an i ,nac ión , y precios de 4n 
reales la fanega de t r igo de 94 libras. 

En Medina las compras siguen encalmadas , y la 
baja de los trigos se ha pronunciado en grande es
cala, pues hasta el viernes próximo pasado á ú l t i 
ma hora, se pagaron las 94 libras, y en partidas 
de alguna consideración , hasta 41 y 41 1/2 rs., y 
después el mas al to precio que han obtenido ha 
sido á 38 1/2 y con tendencia á bajar m á s ; ta l es 
la indiferencia de los compradores. 

Las cebadas siguen de 28 á 29, y las algarrobas 
4 2 3 . 

Á pesar de que los periódicos ministe
riales dicen que ayer no se trató en el con
sejo de ministros de la cuestión de Méjico, 
según nuestras noticias parece que hubo 
indicaciones de la conveniencia de apoyar 
la candidatura del príncipe Maximiliano, y 
que estas indicaciones se estrellaron ante 
resistencias invencibles. 

CRÓNICA GENERAL. 

SENADO. 

Sesión del dia 14 de Mayo de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Terminado el despacho ordinario, se entra en la 

órden del d ia , p roeediéndose al sorteo de las sec
ciones. 

Acto continuo se acuerda no tomar en considC' 
ración la proposición del señor m a r q u é s de Cotve-
ra, relativa al plan general de carreteras. 

Se aprueban en seguida sin discusión tres pro
yectos de ley, relativos á limites entre E s p a ñ a y 
Francia, pensión á doña Luisa H e r n á n d e z , y en 
trada libre de derechos, de mármoles para la ca 
tedral de B ú r g o s . 

CONGRESO. 

Sesión del dia 14 áe Mayo de 1862. 

Abierta á las tres ménos diez minutos, 
bajo la presidencia del Sr. Mon, se aprue
ba el acta de la anterior. . 

E l Sr. Mon, leyendo un papel que tiene 

delante, da cuenta del benévolo recibi 
miento que ayer hizo S. M. á la comisión 
del Congreso. 

E s un espectáculo digno ver á un Presi
dente de una Cámara que ni siquiera sabe 
improvisar una fórmula tan sencilla. 

¡Y sin embargo, esta nulidad es hoy el 
prohombre de la situación! 

E l Sr. Olózaga pregunta la razón de que 
se haya detenido un telegrama de Irun en 
que se da noticia de que el general Serra
no habia acordado mandar nuevas fuerzas 
á Méjico al mando del general Gasset, pa
ra que si el general Prim quería regresar á 
la Habana, quedara el general Gasset al 
frente de todas las tropas expedicionarias. 

E l Sr. Posada, sin desmentir la noticia, 
i dice que no la tiene de la causa de la de

tención. 

L a G u i a a l f a b é t i c a p a r a e l uso de l pape l se l lado, p u 
blicada ú l t i m a m e n t e por el Sr. D . L u i s M a r t y y 
Caballero, infatigable autor deMnuar io de c mer-
cío, en su imprenta, calle de Santa Isabel, n ú m e 
ro 12, es sin disputa preferible á todas las ante
riormente dadas á luz en esta có r t e y en varias 
capitales de provincia. 

E l Sr. M a r t y ha querido que su Guia, a d e m á s 
de ser un l ibr i to de consulta diaria, sumamente 
út i l al banquero, al comerciante, al indus t r ia l , a l 
abogado, al propietario, al empleado, y en una 

abra, á todas las clases de la sociedad, r e ú n a , 
como reúno , las circunstancias de la erudición y 
del conocimiento h is tó i ico- lega l da cuantas dispo
siciones se han venido dictando sobre la materia, 
desde que Felipe I V creó el papel sellado por su 
real cédula de 15 de Diciembre en 1636 , hasta la 
flamante disposicioa del Sr. Sa l ave r r í a de 12 de 
Setiembre de 1861. 

Por lo tanto, y para d e s e n t r a ñ a r bien y á p r i 
mera vista sus múl t ip l e s resoluciones y compren
der hasta dónde se esquilma con ellas al pobre so
bre quien recaen sus ar t ículos , nada como el l ibro 
del Sr. M a r t y , el cual, mediante su bien metodi 
zado órden a l fabé ico, facilita extraordinariamente 
la comprens ión da cuanto al Necker o'donnellis-
ta, al gran arbi tr is ta de estos tiempos, plugo 
amontonar en el mencionado real decreto, contra 
el cual todas las ciudades, vil las y lugares de Es
p a ñ a , han fulminado sus anatemas. 

Por lo mismo que la reciente reforma es c o m 
plicada y envuelve no pocos a r t í cu los penales, es 
mas necesaria la Guio del Sr . M a r t y , con la cual 
nadie p o d r á alegar ignorancia ni caer en culpa 
por descuido ú omisión. 

Véase de q u é modo malas causas pueden pro 
docir buenos efectos. 

L a mala causa es el real decreto del Sr. Sala
ver r í a ; el buen efecto la Guia del Sr. M a r t y . 

V a m o s á dar á conocer á nuestros l ec tores , a u n q u e 
ligeramente por la abundancia de materiales con 
que contamos, algunos detalles curiosos acerca de 
la i n a u g u r a c i ó n de la exposición universal de L ó n -
drss, y del grandioso templo de la civilización mo' 
derna erigido en 1862. 

L a ceremonia tuvo lugar el 1.° del actual, con 
toda la solemnidad debida y en medio de un nu 
meroso concurso de espectadores de todos los p a í 
ses del mundo. Aunque nadie creia posible el que 
l o i trabajos inmensos que habia que ejecutar en e l 
nuavo palacio de la industria y de las artes estu
viesen concluidos para la é p o c a lijada para su 
apertura, sin embargo, merced á esa actividad y 
á esa fuerza de c a r á c t e r que tanto distingue á los 
ingleses, los trabajos quedaron terminados para el 
dia convenido. 

Desd las once do la m a ñ a n a del d ia l .0 do Mayo, 
ve íanse cubiertos los alrededores del nuevo palacio, 
da lujosas carretelas y de un inmenso g e n t í o , c u 
yas oleadas resist ía con dificultad todo un ejército 
de poíteemen; el interior estaba ocupado por una 
enorme masa compacta de espectadores, en la que 
sobresa l ía el sexo femenino por la variedad y gus
to de sus tragos. 

Dentro del colosal edificio, y bajo la c ú p u l a , ha
bia un gran dosel, y al otro extremo de la nave 
se habia levantado un tablado para los comisarios 
encargados de inaugurar la exposición en nombre 
de la reina. 

En un semic í rculo , y frente del tablado, estaban 
los asientos consagrados al cuerpo d ip lomát i co , á 
los ministros y á los demás ingleses y extranjeros 
que formaban parte del personal oficial de la ex
posic ión. 

L a princesa María y la duquesa de Cambridge 
se sentaron á la izquierda del tablado, d e t r á s del 
cual se hallaba colocada la orquesta y los cantan
tes en una colosal escalinata, pues los cantantes 
erpn dos m i l , y los instrumentistas quinientos. L a 
dirección de todos estos artistas estaba confiada á 
los Sres. Costa y Saniton, v iéndose jun to á ellos al 
cé lebre Meyerbeor. 

A las dos anunciaron las trompetas la llegada 
de los comisarios que la reina habia designado, y 
á poco se vela entrar la comitiva por el ó t d e n s i 
guiente: 

1. ° Los trompetas de la guardia de á caballo. 
2. ° Los inspectores del palacio nombrados por 

los empresarios. 
3. ' L o s inspectores del palacio nombrados por 

la comisión real, los empresarios, adornistas y ar
quitectos del palacio. 

4. ° Los superintendentes del arreglo del mismo. 
5. " E l poeta laureado M . Tennyson. 
ó." E l lord preboste de Glaskow, el lord corre

gidor de York , el lord preboste da Edimburgo y 
el lord corregidor de Dubl in . 

7. ° E l macero de la ciudad. 
8. ° E l ;ord corregidor y los sheriffs de Londres 

y Middlesex. 
9. " E l consejo y el secretario do la sociedad de 

agricul tura. 
10. E l consejo y el secretario do la sociedad de 

artes. 
11. Una comisión de diez suscritores á los 

fondos de g a r a n t í a para la const rucción del pa 
lacio. 

12. E l secretario del comité de hacienda y el 
jefe de contabilidad. 

13. Los miembros y el secretario del comi té 
para la construcción del edificio. 

14. E l comisario especial y el secretario del 
ju rado . , . . j 

15. Los presidentes de los jurados. 
16. E l presidente del consejo de los presiden

tes de los jurados. 
17. Los comisarios de las colonias y dependen 

cias de la Ingla ter ra . 
18. Los representantes de Aust r ia , Badén , Ba-

viers, Bé lg ica , Bol iv ia , Brasi l , Costa-Rica, D i n a 
marca, Dominica, Eauador, E s p a ñ a , E i t a d o s - ü n i -
dos Francia, Grecia, Guatemala, Hanovar, ciuda
d e s ' A n s e á t i c a s , Hai t í , Hesse, Holanda, I t a l i a , L i -
beria, P e r ú , Portugal , Prusia, Roma, Rusia, Sajo 
nia Suecia y Noruega, Suiza, T u r q u í a , Venezue
la, Uruguay, Wur temberg . 

19. Los presidentes de las comisiones extran
jeras. 

20. Los comisarios realc? da la exposición de 
1851 y el secretario. 

21 . Los coaiisarioa reales do la exposición ac
tua l , y el secretario. 

22. El obispo de Londres a c o m p a ñ a d o del a r 
cediano de Middlesex y del ministro do la pa r ro 
quia en que radica el palacio. 

23. Los ex-ministro8. 
24. Los ministros. 

25. Los comisarios delegados por la reina para 
inaugurar la exposición: el duque da Cambridge, 
el arzobispo de Cantorbery, el lord canci l le r , el 
gran c h a m b e l á n y lord Palmerston. 

26. Los príncipes reales de Prusia y Suecia. 
27. Las personas dol séqui to da estos p r í n 

cipes. 
28. Destacamentos de infanter ía de marina, 

granaderos de la guardia, ingenieros, a r t i l l e r í a , 
guardias de corpa y marinos. 

L a comitiva se e n c a m i n ó al tablado antes des
cri to. E l duqua de Cambridge y loa (lomas m i e m 
bros de la comisión da inaugurac ión ocuparon los 
asientos que se les tenían dispuestos en las gradas 
del t rono, y la orquesta en tonó el God saue the 
Queen. 

A pesar de la fuerza numér i ca de la música y da 
los coros, no se ola más que un confuso murmul lo 
desde el centro de la nave. 

D e s p u é s de un discurso da lo rd Granvi l le con 
testado por el duque de Cambridge, e jecutóse la 
gran sinfonía deMeyerbeer, á l a que siguió el h i m 
no compuesto por Tennyson, el poeta laureado, 
y puesto en música por el D r . Sr. Benneth. A m 
bas composiciones fueron muy aplaudidas. Luego 
se tocó la gran marcha de Auber , que e n t u s i a s m ó 
al audi tor io . 

E l obispo d e L ó n d r e s levó entonces una plega
ria, á la que siguieron el Aleluya y el God saue the 
Queen, en cuya in t e rp re t ac ión se excedieron los 
mús i cos y coristas. 

E l duque de Cambridge dec la ró por úl t imo abier
ta la exposición internacional, y sus palabras fue
ron acogidas con reiteradas aclamaciones de toda 
la asamblea. 

L a larga espera, la exci tación, lo avanzado de la 
hora y las exigencias de nuestra débi l naturaleza 
produjeron su efecto, y la primera dil igencia de 
todos los espectadores en cuanto se te rminó la ce
remonia, fué lanzarse á los restaurants y tomarlos 
por asalto. Nunca se ha visto nn espec tácu lo m á s 
ex t r año ni un apetito más declarado. 

L a naturaleza tr iunfó casi por completo de t o 
das as conveniencias sociales. Por do quier se 
velan personas de todos rangos, países y edades, 
ocupadas en comer y beber lo que se encontraba 
y como mejor so p o d í a , prescindiendo de exigen
cias y gustos. En ménos de un cuarto de hora que
daron limpios los mostradores da los infinitos man
jares y abundantes bebidas que poco antes osten
taban. 

L a apertura de la exposición universal de 1862 
puede decirse, por lo tanto, que se ha verificado 
con el m á s completo éxi to , y las cuarenta mi l per
sonas que han presenciado la ceremonia inaugural 
no p o d r á n borrar por mucho tiempo de su memo
ria un espec tácu lo tan magestuoso y p r e ñ a d a de 
fecundas promesas para el bienestar social, la paz 
de las naciones y el progreso del espí r i tu humano. 

E l palacio donde tan grandioso acto ha tenido 
lugar cuenta 60 millones de piés cúb icos , ó séase 
una tercera parte m á s que el de 1861, y más de 
35 000 piés cuadrados m á s que el de Paris. 

E l n ú m e r o d í exoonentes asciende á 26,000. 
Francia tiene 4,000; Bé lg ica , 865; Austr ia . 1.41G; 
E s p a ñ a , 1,133; Roma, 46; el Z j l l v e r e i n , 2,875; las 
ciudades Anseá t icas , 2")4; Rusia, 659; I ta l ia , 2,070; 
Suiza, 482, Holanda. 385; Suecia, 608; Noruega , 
213; Por tugal 1.065; Grecia, 252; T u r q u í a , 15; 
Dinamarca, 299; el Brasi l , 230; los Estados-Unidos, 
60; eL Uruguay, 3 i ; Afr ica , 198; el J a p ó n y la 
China, 35; Costa-Rica, 11, y 230 el P e r ú . L a I n 
dia ocupa en el edificio un á r e a de 10,000 p i é s , 
pero la exhibición de sus productos es colectiva, 
y ha sido hecha por el gobierno de Calcuta. Los 
8 500 exponentes restantes hasta el n ú m e r o de 
26,000 pertenecen á este imperio, la Ingla te r ra y 
sus colonias. 

SECCION ECONÓMICA. 
LOS LlBRE-CAMBiSTAS DE MADRID Y CATALUÑA. 

Los que siguiendo el curso de nuestros debates 
económicos acuden á oir las peroraciones de los l i 
bre-cambistas en la Bolsa y en el Ateneo, conocen 
perfectamente la injusticia y la dureza con que 
muchas veces son tratadas las clases productoras, 
agricultores, fabricantes, ferreros, papeleros, etc 
En la misma i n a u g u r a c i ó n de la sociedad para la 
reforma de los aranceles, el Sr. D . Luis Mar í a Pas
tor l l a m ó bárbaros de la civiliiacion á los par t ida
rios del sistema protector; a l g ú n tiempo d e s p u é s , 
en la junta celebrada para disentir la cues t ión pa 
pelera, el Sr. Echegaray vino á decirnos que ¿a 
protección es el robo, y los proleccionistas unos ladro
nes; y casi todos los oradores parece que, arreba
tados por la i ra , aspiran á confundir y anonadar 
con los m á s groseros insultos á honrados ciudada
nos, cual si fueran perversos criminales, cuando 
viven y quieren v i v i r de su trabajo, en conformi
dad con las leyes del pa í s . 

Pero hay una g ran localidad, que sobre todas 
las localidades de E s p a ñ a se distingue por su ge 
nio y por su infatigable laboriosidad, y esta loca
l idad es C a t a l u ñ a , rico florón de la corona de Cas
t i l l a , que t a m b i é n ha cometido el horrendo crimen 
de surtir el mercado nacional de los principales 
productos que nos vende r í a la generosa Ing la te r 
ra, si hubiera conseguido en algunas de sus ince
santes tentativas, que en E s p a ñ a se estableciese la 
absoluta l ibertad de comercio. Por eso, sin duda, 
es objeto de los predilectos y m á s crueles ataques 
de nuestros libre-cambistas; tan crueles, que en el 
ú l t imo meeting de la Bolsa excitaron la compas ión 
del d e m ó c r a t a Sr. Orense, arrancando de su boca 
la frase de que «no q u e r í a dar ni gustaba que se 
dieran tantos azotes á C a t a l u ñ a . » C a t a l u ñ a debe 
responder, como responde siempre, á las furiosas 
embestidas de sus falsos amigos y reconocidos ver
dugos; y á este fin se encamina un ar t ículo p u b l i 
cado en el Diario de Barcelona bajo el ep ígra fe que 
antes hemos escrito. 

Convenimos en que algunas de sus frases son se
veras y hasta duras; pero bien so pueden discul
par si se toman en cuenta los antecedentes refer i 
dos, pues todav ía n i aun siquiera se aproximan á 
la injusticia y dureza con que los libre-cambistas 
suelen expresarse. Es probable que nos ocupemos 
m á s despacio del asunto capital que se debate; y 
entretanto, hé aqu í el ar t ícu lo indicado: 

«Hace veinte a ñ o s lo m é n o s , — d e s d e que la i n 
dustria e s p a ñ o l a comenzó á entrar o n T Í a s de mar
cado progreso,—que viene sos ten iéndose una lucha 
de agres ión y de insultos por una parte, de justa 
defensa y de generoaidad por otra. Veinte a ñ o s 
hace lo ménos , que ciertos espí r i tus superficiales é 
inquietos que en Madr id se rebullen, y á su i n s t i 
gación algunos escritores da Andalucía , vienen 
atacando a C a t a l u ñ a en una ú otra de sus capi ta
les industrias, no con razones de peso, no con la 
imparcial idad y sensatez propias do estadistas y 
españoles , sino con el sofisma, el sarcasmo y la ca
lumnia; y veinte años hace que C a t a l u ñ a contesta 
á esos imprudentes ataques, perfeccionando y aba
ratando los productos de su laboriosidad, y defen
diendo en todos loa terrenos legales, en la prensa, 
en la t r ibuna, en la junta da aranceles, donde 
quiera que ha podido, no sus particulares in tere
ses solamente, como tiene el indisputable derecho 
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de hacerlo, sino los intereses generales y múl t ip l e s 
de la producción españo la . 

P r ác t i c a en los negocios y previsora r o r c a r á c 
ter y por experiencia, C a t a l u ñ a , desde los pr ime
ros dias de esa funesta cruzada de ideó logos , com
prendió toda la extensión que podian tomar con el 
tiempo las aspiraciones demoledoras de tales h o m 
bres y acudió á la brecha, sabiendo que iba á com
batir , no contra los enemigos más ó menos emboza
dos, m á s ó tnéno'i leales, de la industria algodone
ra catalana, primer blanco de los anatemas l ib re 
cambistas, sino contra los adversarios de todos los 
ramos de trabajo que se cultivan en nuestro país : 
comprend ió también que si á ella se d i r ig í an p r i n 
cipalmente los tiros, no era porque gozase de n i n 
g ú n pr iv i legio , ni de ley alguna que no fuese co
m ú n á las d e m á s partes de E s p a ñ a ; sino porque 
siendo ella la más industriosa y la m á s capaz de 
conocer el d a ñ o y de conjurarlo, atacarla á el la 
sola era dejarla sola; asi es que no se ha perdona
do esfuerzo, n i se ha reparado en medios, fuesen 
ó no decorosos, para presentar sus intereses en 
pugna con los del resto de la nac ión . 

Sin embargo, C a t a l u ñ a , que conoce á los enemi
gos de su prosperidad, á los i'níenctonados y á los 
cóndidos, siempre que ha visto amenazados sus ele
mentos de trabajo y de riqueza, ó los de cualquie
ra otra comarca e spaño la , ha procurado, y no sin 
fruto, acudir al reparo, haciendo oir la voz do la 
verdad y la justicia; y auna riesgo de que se la se
ña le con el dedo, como la única que siempre recla
ma, porque no guieredp/ar se azotar, ha sostenido i m 
p e r t é r r i t a la bandera de la protecc ión para todos, 
como para si, ya se tratase de los tr igos, harinas y 
rubias de Castilla y A r a g ó n ; ya da las ropas he
chas, del chocolate, 'de la p a s a m a n e r í a y otras 
producciones de Madrid y d e m á s capitales ; ya do 
los hierros de Vizcaya ó Asturias; ya de las pesque
r ías y salazones de Gal ic ia ; ya de las fundiciones 
de Sevilla y M á l a g a , ya de las construcciones na
vales de estos y los restantes puertos del l i tora l de 
la penínsu la ; ya de la marina de largo curso ó de 
cabotaje; y en una palabra, de cuantas industrias 
existen y deben ser sostenidas y fomentadas en un 
país culto que aspire á figurar dignamente entro 
los pueblos civilizados. J a m á s en estos debates 
mos t ró C a t a l u ñ a el exclusivismo que gratui ta y fal
samente le atr ibuyen sus detractores y enemigos: 
al defenderse de ellos, ha defendido á todas las 
provincias, l l amándolas sus hermanas: al pedir pa
ra si con insistencia, no ha pedido nada que no so 
le deba:—FÚJO de mi trabajo, last dicho, y tengo dere
cho á que no se me quite ese trabajo. Los gobiernos 
y los hombres sensatos de otras provincias han 
oido y respetado esta voz, y más de una vez se han 
adherido á ella. 

Pero C a t a l u ñ a no sabe in t r igar , y a l ñ n se que
d a r á sola; no sabe m á s que trabajar, contribuir 
con la sexta parte de los impuestos generales, y . . . 
derramar p r ó d i g a su sangre por la patria común 
cuando esta la necesita: C a t a l u ñ a ocupa un extre
mo de la penínsu la , y su voz no llega siempre á 
todas partes. Madr id ocupa el centro, por ventura 
ó por desgracia de E s p a ñ a ; buenas y malas, ver 
daderas y e r róneas , ediQcantes y demoledoras, las 
ideas que all í se elaboran y los escritos en que 
consiste su principal fabr icación, se difunden á t o 
das las extremidades de la m o n a r q u í a . Madr id 
ejerce, por lo tanto, una presión en los á n i m o s , 
qae así puede ser vivificadora y fecunda, como de
le t é r ea y mor t í fe ra . En aquella Babel, donde se 
cruzan y se confunden la ciencia y la procaz auda
cia, el mér i to y la i n t r i g a , las aspiraciones l eg í t i 
mas y las ambiciones bastardas; donde el m á s 
inepto y atrevido consigue hacerse escuchar al l a 
do del más apto y digno; donde se huelga y se 
consume mucho, y se trabaja y se produce poco; 
a l l í vemos formarse continuamente un toium reuo-

lutum de opiniones inconcebibles, absurdas para 
todo hombre de recto juicio, pero que hacen pre
sa, como las llamas de un incendio, en la general i 
dad del públ ico , incapacitado muchas veces para 
discernir por sí mismo entre el sofisma y la verdad. 

C a t a l u ñ a se q u e d a r á sola, porque as í lo quieren 
los enemigos declarados del trabajo y de la pros
peridad nacional, y porque duermen, mientras ella 
vela, todas las d e m á s provincias de E s p a ñ a , que 
a l g ú n dia l l o r a r án tarde su abandono; poro no i m 
porta; si se queda sola, sola puede luchar sin que 
le arredren los obstacuios; ella basta y sobra para 
levantar el guante que le arrejan al rostro; y debe 
levantarlo, porque lo exige su honra. 

No hacemos m á s que dar la voz de alarma, po r 
que Átáa está á las puertas de Roma. Ciertas no-
tabilidades de M a d r i d , más audaces que conocedo
ras del verdadero estado y de las necesidades del 
país , y á las que se han unido (sabe Dios con qué 
fio) algunos prestidigitadores políticos, van consi
guiendo crear una a tmósfera económica disolven
te que—triste es decirlo—amenaza absorber las 
s impa t í a s de la juventud fogosa é inexperta: un 
dia y o t ro , en reuniones públ icas convocadas á son 
de trompeta, en la prensa, en todas partes, ape l l i -
dsndo l iber tad, que en boca de algunos es un sar
casmo, adulando al pueblo, p romet i éndo le las de
licias de Jauja, e n s a ñ á n d o l e contra los que le ase
guran la subsistencia, acometen, insultan y escar
necen á las clases laboriosas, y dirigen los m á s 
rudos golpes á L A L I B E R T A D D E L T R A B A J O , 
al derecho de v iv i r por los medios m á s honrosos. 

Quieren para E s p a ñ a la libertad da Marruecos, 
la l ibertad de T u r q u í a , la libertad y el progreso 
económico de Por tuga l : prometen baratura a l po
bre, comenzando por quitarle los medios do ganar 
un j o r n a l . Predican el aislamiento del individuo, 
lisonjean y enfurecen el ego í smo, y as í es como se 
atraen las voluntades de los que no saben ver que 
todos los intereses se l igan , y que la suerte ó la 
desgracia de la nación es también la suya. 

No importa que los ataques se disfracen; no i m 
porta que la demagogia económica descargue sus 
iras sobre una industria ó clase determinada: esta 
es su tác t i ca : los corifeos del l ibre-cambio así lo 
han hecho en su ú l t imo meeting de la Bolsa de 
Madr id ("que hasta nombre inglés adoptan para 
sus conc i l i ábu los , como si hubiesen renunciado á 
su calidad de e spaño le s ) , procurando concitar el 
odio públ ico esta vez contra los algodoneros cata
lanes. 

Pero acaso ¿no son ya conocidos? ¿ H a y , por 
desgracia, a l g ú n in t e r é s legí t imo en Ca ta luña y en 
toda E s p a ñ a , a l que no alcancen 'os tiros de aque
llos demoledores d é l a prosperidad nacional?—Hoy 
ha tocado el turno á la fabricación algodonera, su 
eterna pesadilla: no há mucho alcanzó á los cerea
les; reciente es otro ataque á las construcciones 
y reparaciones m a r í t i m a s ; a g i t á n d o s e es tá en el 
Congreso, por excitación de los mismos hombres, 
la cuest ión de si ha de v i v i r ó morir la industria 
papelera en E s p a ñ a ; y á vueltas de estas ten ta t i 
vas parciales, se viene clamando á voz en gr i to 
por la abol ic ión completa de toda salvaguardia 
del trabajo español en todas sus diversas fases ; y 
se proponen como por sorpresa reformas generales 
en sentido libre-cambista, exceptuando el algodón y 
¡oí granos (VA), y se sueña coa tratados de comer
cio, que puedan resarcir á costa nuestra los per
juicios que la Francia sufre por sus tratados con I n 
gla ter ra . 

Es preciso d e s e n g a ñ a r s e y convencerse de que 
n i n g ú n otro producto e s p a ñ o l , sea en agr icul tura , 
sea en industria, sea ó no c a t a l á n , se halla fuera 
del alcance de la piqueta revolucionaria llamada 
libre-cambio. 

Dicha es tá la palabra, y medí ten la bien los h o m 
bres de gobierno. Atendida nuestra s i tuación ac

tua l , piqueta revolucionaria y no otra cosa es la 
que, en un país como el nuestro, que aleccionado 
por la desgracia, se levanta ya de su pos t rac ión , 
con todo el vigor y la sávia de un gran pueblo, 
pretende destruir sus elementos da trabajo y de 
positivo progreso; la que aspira á. que seamos ex
clusivamente labradores (1), renunciando á nues
tro ingenio, á nuestras artes y á los adelantos del 
siglo; la que arroja al capitalista y al triste brace
ro á todos los azares de una competencia f rené t ica 
é insostenible; la que baria de una nación l ibre y 
generosa la esclava de otra nación más fuerte, 
dando á esta el M O N O P O L I O A B S O L U T O de su 
industria y de su comercio 

Los hombres que manejan esa arma de destruc
ción quizá ignoran todo su alcance , quizá desco
nocen que la E s p a ñ a de 1862 no es la misma que 
se dejó arruinar y envilecer por el l ibre-cambio 
bajo la dominación de la casa de Aust r ia . Los que 
no pueden ignora r lo , acaso la emplean como ins
trumento de sus cába la s pol í t icas . E l gobierno los 
oye y no se altera: quizá descansa en la sensatez 
de los que saben conocerlos. Sin embargo, esos 
hombres hacen mella en la opinión y en el sano 
juicio de la mul t i tud: Madr id aplaude las vocifera
ciones huecas de hábi les oradores. E l país parece 
indiferente á su porvenir. Pero ¿puede serlo Cata
luña? 

Como si ella sola fuese la interesada, la protegi
da, la mimada, contra ella principalmente se han 
asestado en el ú l t imo meeting anglo-español los 
golpes y los azotes... ¡Azotes merecidos si los 
aguanta y calla! Con esa denigrante palabra se ha 
llegado á insultar á los ca t a l anes .—¿Sabé i s por 
q u é ? — P o r q u e dicen que ya es tán derrotados, que 
no hay ya una voz que se levante á defenderles, 
que su causa es la del monopolio y de la injusticia. 
Si estos cargos son verdad, necesario será res ig
narse y sufrir los azotes. Verdad es que C a t a l u ñ a 
calla hoy, mientras los otros alborotan; que hoy 
parece cansada de luchar, mientras más se agitan 
los demoledpres de su riqueza y de su honra. 

¿Debe seguir callando?—No: forzoso es romper el 
silencio: forzoso es levantar la voz, siquiera sea 
para sacar los colores a l rostro á los que un dia y 
otro se dejan provocar sin acudir á su jus ta de
fensa. 

Arrojado es tá el guante á C a t a l u ñ a : C a t a l u ñ a 
debe recogerlo. Se la ataca desembozadamente: 
justo e que desembozadamente vuelva herida por 
herida, golpe por golpe. 

¡Vergüenza y oprobio seria para C a t a l u ñ a per
manecer silenoiosa por más tiempo! Si las d e m á s 
provincias de España se abandonan, si d e s c o n o c i ó 
sus verdaderos intereses, no so diga otro tanto de 
los catalanes; ménos se diga que sufrieron insultos 
y azotes de, unos cuantos tribunos sedientos de po
pularidad, que just i f icarán su prudencia de abati
miento y c o b a r d í a . 

Y no basta qne algunos, m á s previsores y abne
gados que los restantes, se hallen siempre en la 
brecha para sostener así los intereses de Catalu
ña como los de toda E s p a ñ a . Poco pueden hacer 
si les deja solos una culpable confianza, que los 
contrarios llaman e g o í s m o . — L o s enemigos decla
rados de Ca ta luña , los enemigos de la producción 
y del trabajo españo l , á nadie perdonan, y abier ta
mente han plantado su estandarte de guerra con
t ra tan caros objetos. Abiertamente, puesto que 
nuestra causa es justa y santa, es preciso levantar 
otra bandera, y escribir en ella con el sudor de 

(1) N i aun esto, como no sea que nos dedique
mos á criar nabos y patatas; pues hay ya quien ha 
dicho que «los campos de Castilla no sirven para 
t r igos, y h a b r í a que destinarlos á producir otras 
cosas.» ¿Qué s e r á n estas cosas?—El progreso l ib re 
cambista es indefinido. 

nuestras frentes, no ya la palabra proícccion, pero 
sí b que significa: ¡ R E S P E T O A L T R A B A J O ! 

Arranquemos la másca ra á nuestros contrarios, 
y des l índense los campos. Los holgazanea, los 
ego í s t a s y los partidarios del monopolio extranje
ro no i n g r e s a r á n en nuestras filas.—Francisco J . 
0 rel lana.» 

(Del Diario de Barcelona.) 

SECCION RELIGIOSA. 

SAUTO DE MAÑANA. San Isidro Labrador, p a t r ó n 
de M a d r i d . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Isidro el Real, d.nde se c e l e b r a r á misa so
lemne, pronunciando el paneg í r ico del santo pa 
t r ó n de M a d r i d D . Pablo Morso y Vivas, por la 
tarde se c a n t a r á n completas y reserva. 

En la ermita de San Isidro del Campo se h a r á 
función á su glorioso t i tu la r , predicando en la 
misa mayor D. Patr ic io P á r a m o . 

En las parroquias h a b r á misa cantada, y en el 
convento de religiosas del Caballero de Gracia 
misa mayor con se rmón que p red i ca rá D . J o a 
quín Corra l , y oor la tarda ejercicios en honor de 
la Virgen del O l v i d o . 

C o n t i n ú a n c e l e b r á n d o s e las novenas de la V i r 
gen de los Desamparados, en Monserrat; la de 
San Pascual Bai lón en so iglesia, y la de la beata 
M a r í a Ana de J e s ú s y la devoción de las Flores 
de Mayo en el Caballero de Gracia, Santo T o n á s , 
Carboneras, San Is idro y oratorios del Espír i tu 
Santo. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A S E M A O M D t 

Ooti»acton del dia 13 i s Mayo de 1862 

. • í; Jt PÚBIICOK. 

Ti tu lo» del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
65 y 70 c ; á plazo, 50-70, fin cor. v o l . 

T í tu los del 3 por 10Ü diferido, no publicado, 41 
40 p. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publ i 
cado, 16-15 d. 

Deuda del personal , publicado, 19-50. 
. Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 
<io 1850 de i 4,000 r s . , 6 j & r iOO as m i , no p u b l i 
cado, 95-25. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 95-30. 
Idem da i .0 de Junio de 1851 do a 2,000 rs . . 

no publ icado, par. 
Idem de 31 de Ascosto da 1352 do s 2,000 t i , . 

no publ icado, 99-25, 
Idom de 1 ." da Ju l io de ¡ShH de i 2,000 r s . , 

no publicado, 9ÍU50 d. 
Acciones 4e obraa pnbliciis de ¡ ' SvJic ! 

1858, no publicado, 96-50. 
í d e m del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra. ,8 p r r 

100 anual , publicado, 109-40. 
Obligaciones de l Estado parjt subvencione» de 

fe r io -car r i l es , no publicado, 92-90 d. 
Acciono» del Banco de E s p a ñ a , no smbliaado, 

213. 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma 

dr id á Zaragoza y Alicante, i d . , 2,015. 
Obligaciones do la c o m p a ñ í a de los do Madr id á 

Zaragoza y Alicante , con in te rés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-

bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100 íü 
10,200 d. ' l a - ' 

Obligaciones do la c o m p a ñ í a del fe r to-oar r i l H« 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p; 09 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á Pam-
piona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montblanch i 

Reus, i d . , 9 5 0 . a 
OAMBIOC 

L ó n d r e s á 9 0 dias fecha, 50-40 p 
Paris á 8 dias vista, 5-27 d . 

ESPECTACULOS. 

TBATUO DEI, PaisciPE. A las ocho y media de 
la noche.—Primera represen tac ión de Ulisabetta 
S i ran i .—El caballero y la dama, comedia en un 
acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—La franqueza.—Una vieja, zarzuela 
en un acto — L a canción e spaño la del maestro I r a -
dier t i tulada Las ventas de Cárdenas.—Nadie se 
muere hasta que Dios quiere. 

TEATRO DEL CIRCO. NO se ha recibido el anua-
c i o . 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Ultima represen tac ión en la presente 
temporada de la comedia en cuatro actos titulada 
E l arte de hicer fortuna.—Una zambra de gitanos 
baile.—La capa de Josef, pieza en uu acto. 

PSiBTOS D E SDSCBICIOH 

MADRID: Oficina» do este p e r i ó d i c o , calla da 
Preciados, núm. 57, piso bajo; cm las l ib re r í a s ds 
Moro , Puer ta del Sol ; en la Americana y en la ('a 
B a ü i y - B a i l l i e r t , calle del P r í n c i p e , y Publicidad 
Pasaga de Machen. 

PROTIHCIAS: En todas laeirorerlae y adminis t ra , 
dones do correos. 

OITRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a n g i e r . 
— Mani la , D . Manue l R a m í r e z . — Gran Conocía 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rico 
D. Ignacio Quaaoo.—Sonia Cru% de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTBAKJEKO : Paris, M r . Laf f l t e B n l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r ué de l a Banque.—Mr. Le jo l ivo t , No-
i re Dame des V i e t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á s 
Cstherina s t r e e t . — G í b r a l t a r , D . Manua l E . PiUc! 
—Lisboa, Diar io dos Pobrea. 

OONMCSOHES B E L A SOSCSÍCIOH. 

Mes. 

3 , i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

M a d r i d . 1862.—Imp. de M. T a l l o , Preciados, 8C 

ENFERBItOADES SECRETAS 
CURADAS PRONTA Y nADlCALMBNTE CON EL 

W M DE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS DE ARMENIA 
D O C T O R % j M M a A A J U A 9 J b l £ & & s P A R Í S 

Medico de la Faeultad de Par i s , profesor de medicina, F a r m a c i a y Botánica , ex-farmaecutico de 
los hospitales de Par i s , agraciado con v a r i a s medallas y recompensas nacionales, etc^etc. 

EL tan afamado del Dr. C u . A t B E I l T lo Los B < H L O S del Dr 
prescriben losmedicss mas afamados como el O c p u r a t i v o 
por escelencia para curar las Enrermcd'itdeH s e c r e t n s 
mas inveteradas, las UJIeera.s« H e r p e s , E s c r ó f u l a s , 
C i r m i o a y todas las acrimonias dé la sangre y de los humores. 

EL TEa.ATTAIMIiCWB'O del Doctor C n . A T . B U I I T , elevado á la altura de Jos progresos de h 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto 5U3 peligros; es facil ís imo de seguir 
f mto en secrtto como en vtaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 
Í eguir&e en todos los climas y estaciones : su superioridad y eí icacia es tán justificadas por í m n í a 
fííios de un óxi to l í sohgero . — [Véanse las instrucciones que a c o m p a ñ a n . ) 

í - í i E P © ^ ! ^ ^ g c a i c r a l e n P a r i s , r w e í l l o n t o r g r u c i l , I d 
Y e n l a s m e j o r e s B o t i c a s y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y e l £ s t r a n j e r o . 

S ü n í l w d , J . SIMÓN, v. CALDEROS. — A l i c a n t e , SOLEBZ ESTRUCH. — B a r c c l o n c , UAHON CUYAS» 
1i\^DROMiiftET.—Caí3ix,TAcoNSET.—.Malaga,PABLO PROLONGO.—Santander,srCOBPAS 

i . A I . K i : n T curan 
pronta y ladicalmente las r - o n o r r e a s ^ n i m 
las mas rebeldes 6 inveteradas, — Olfran 
Gon la misma eíicacia para la curacíín de las 
F l o r e s B l a n c a s y las O p í l a c i o n c s de las 
mujeres. 

V A P O I W S C O M E O S 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE-GRAN V E L O C I D A D . 

E n c o m b i n a c i ó n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

DE MADRID Y PARIS 
Salidas de Alicante. 

'Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la mañana . 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba cístellana, dfsde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de S00 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París . 
Acudir al Despacho Central de los Ferrn-carrilw á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30, 

TRASPORTES. 
Vapores-correos de A. López y compañía i en combinación con los 

ferro-carriles del fóforte y del Mediterráneo. 
H A B I N A W D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedi-
cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo. 

Puntos de espedicion 
en la linea del Norte. 

MpílinadelCaiEuo. 
Vallad , id . . . 
Pal-'iicia. . . 
FVomista . . 
Estepar . . . . 

3 
£ . 3 

22: 

H . C. 
i 78 
5 
5 24 
3 42 

3 ü 

G. R. 0 
10 4 78 
3 i 5 
55 5 
75 5 
85 5 

PAHA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Destela estación de Madrid (Atocha) basta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 ctos. Trigo y Rubia, 

^0.-L:lnasi 4> 30. Pieles, 5, 20, arroba castellana Lanas para Marsella, 4, 45, arroba c.stellana. Desde 
Madrid, Plomos de Alicante á Marsella, 35 rs. tonelada. (R.) 

R E G A L O 
Se regala un tintero, ó una boquilla para puros, 

6 un cortaplumas dedos bojjs al que compre una 
bonita caja dti cartón, propia para viaje, cien cartas 
y cien sobres de p a p r l supeií 'ir, que no se cala, l a 
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una fahilla. ¡Todo catorce r s . ü l (con can
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

1 JOVEN M 201111 
de edad, que tía cursado el primfro y segundo año 
del profesorado en la Escuela Normal Central de 
esta córte, está dispuesto á servir la plaza de pa
sante en cualquiera de los colegios de primera y 
segiinda enseñanza. Tiene persogas de re ponsabí-
lidad en esta córte q ie informen de su conducta. 
Darán razón en lacada de Jesús y María, número 
17, cuarto segundo izquierda. (R ) 

Á LOS AFTCIOÑADOS A l A FOTOGRAFÍA. 
Ss venden en un precio arreglado varias máqu i 

nas para retratar BTl fotogralía; las nay de placa en
tera, mc-dia y cuarto de p aca. Pueden vers? en la 
calle de Alcalá, n ú m . 53, tienda de mármoles, des
de las diez de la mañana á las 5 de Id tarde. 

( R ) 

M E D A l l A D E L A S O C I E D A B D E CIENCIA^ 
INDUSTRIALES DE P A R I S . 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. | 
MELANOGENE. 

tintara i or rscolencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E 

de Rouen (Francia) 
para teñir al míi utoda todos coló- , 
res los caballos y la barba, sin n in - l 
gun peligro ¡•ara la piel y sin ningunj 
olor. Esta tintura es superior 
todas las empleadas hasta hoy. 

. Deiiósito en Paria, 207, rué Saint Honoré.L 
| E n Madrid, Calsrosa peluauero, calle de la Mon-I 
stera, Clenient, calfe de Carretas, tíorges, plaza! 
|de Isabel I I , Gentil íluguet, calle de Alcalá, Vi-J 
gi l ; Ion, calle de Fucncaral. tA 1785) 

IHaAKOffiffi 

M CHARD1N i " , DB V A R I S . 
• i el BUTar profr«so «[U« M ha hecho «o la fabri

cación d«i Jabón i no ba; en la naluraleia una tiu-
laocfa aai farorablo al cutía que la Preaa, baae de 
tu compsatetoii, para jarle hermosura tuavldad. 
blancura, j un perfume eaqulalto. 

Toda la perfumería-Sna de CHAlDtN Jeune, de 
fart», ae halla en Madrfd. Btposícim titranjera, calle 
Mayor, lo, j précloa muy equitativo», 

S C I E N C E S 
FISICA, OPTICA Y MATEMA

TICAS. Casa BRETON, herma
nos, rué Dauphine, 2 3 , París. 

Recomendamos de una manera especial esta ca
sa que ha adquirido una reputación europea por 
sus instrumentos de tísica y de electricidad á los 
eslableciraientcB de instrucción pública, como ins
titutos, escuelas industriales, seminarios. (A.) 

U l i l l B I V I l V k J i U l l l U l l i U V U 

de l a s m e n s a g e r i a N imperia leso 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 68 HORAS. 

VAPORES-POSTAS F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 2 5 POR IOO I H LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasportado viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Mersella. 

Salidas de Madrid para Marsella par Valencia, todos los miércolej á las siete de la mañana y ocho v 
medit de la noche. 1 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo» jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, bres. viuda de Niva y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen-

cia, Sr. D. Emilio h 'rmanos, calle del Mar, núm. 96 

M O N T E P I O U N I V C í ü B A L 
C O M P A Ñ I A D E M U T U O S S O B U E L A V I D A . 

Situación de la Compañía en 30 de marzo de 1862. 

Número de imponentes.. . . 5 9 , 1 4 5 
Capital suscrito Rs. 3 1 0 . 3 5 3 , 4 3 9 
Títulos comprados , 1 4 2 . 7 0 0 , 0 0 0 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 200,000 DUROS EN EFECTIVO METALICO. 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en 
plazos de uno por 100, o al contado con la rebaja de 
12 por 100. 

El «Monte Universal», aunque no ciient! mas que cinco años de exisiencia, es ya eonocido del n ú -
blico, lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumbre admitida, enumerando las ven
tajas generales y especiales que sus estatutos ofrecen á los impenentes. 

a u r ^ V m " d e l sócio"" i,aCerSe ^ m0d0 ^ n0 58 PÍerda en nÍngÜn CaS0 el "P""1 ¡mPuest0 n i 

g e n ^ ' f f i K K 

BEI GADO DEL GOBIERNO: S». D. JULIÁN JIMENO Y ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Excmo. Sr. marqués de San Pelees, presidente. 
Exctnj. Sr. D. Juan Drúmen, vice-presidente. 
Excmo. Sr. conde de Sánale. 
Excmo. Sr. conde de Mootesuma. 
Excmo. Sr. conde de Pomar. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barrceta Aldamar. 
Sr. D. Ramón Campoanior. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 

Excmo. Sr. marqué , de Auñon. 
Excmo. Sr. conde de Alcolea. 
Sr. D. Alonso Gudon. 
Sr. I ) . Andrés Canallero y Rozas. 
Sr. D. Joaquín José Cervino. 
Eximo. Sr. conde de Belascoain, seeretario pri

mero. 
Sr. D. Manusl Llórente, id. segundo. 

DIRECTOR GENERAL: EXCMO. SR. DUQUE DERtVAS, GRANDE BE ESPAÑA 
SUED/RECTOR GEÍERAL: Exc:no. Sr. marqués de San José. 

CALES 1IIDIUULICAS 
y cementos naturales de la fábrica LA. P E R S E V E R A N T E 

Despacho central, en Madrid, calle de la Reina, número 21 , duplicado, donde pueden hacérselos oe-
didoa y tratar d^ contratas, dir giendo ¡as ranas Á C. Puga y eompañia. V ^ p6136103 P6" 

„ A L O s M p i n C O B C A LOS r.NH-.liMi>. I ¡Ate l i - X K i . I ^ U i . T A Í 0 / i ; ! : ; , AM.A t , \ i LÉ&Mj Ü 
^0 w la otmtcion de las en'tcni'n'uli^ cnsi ^ , ,7 , „ 
Él ' - W e la sangre. aó¡ W . ^ . . , d e l ' e ^ u ^ 

— d e \ps hrotMinlos y de los puimoAe», esputos san-

»<maen remedios francesej. - A Madrid, C a l d e r ó n , «Ule de Prinoios, tí. lamacias donde te 

CECHELLE 


